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NOTARIO 

o En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

ke República del Ecuador, hoy día, diecinueve de marzo del dos mil 

trece, (19 de marzo del 2013), ante mí, Doctor SEBASTIÁN 

VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto del cantón 

- Quito; comparece a celebrar la presente escritura las siguientes 

personas: la señora Clementina Pomar Anta, por sus propios 

derechos y la compañía CORSAN CORVIAM CONSTRUCCION 

. S.A representada por la Señora Clementina Pomar Anta como lo     

 



  

  

acredita el poder que se adjunta al presente instrumento como 

habilitante. La compareciente, señora Clementina Pomar Anta es 

de nacionalidad española, de estado civil casada con domicilio en la 

Avenida Patria y Amazonas, Edificio COFIEC Décimo Piso, y con 

cedula de identidad Numero uno siete dos cinco dos tres nueve 

cuatro tres seis (1725239436), y la compañía CORSAN CORVIAM 

CONSTRUCCION S.A, de nacionalidad española, domiciliada en 

Madrid (España) Calle Caballero Andante número ocho (8) y con 

número de identificación fiscal A-siete nueve dos dos dos siete cero 

nueve (A-79222709). La compareciente es mayor de edad y hábil 

para contratar, a quien de conocer doy fe y dice que eleva a escritura 

pública la minuta que me presenta cuyo tenor textual es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas, sírvase 

insertar ésta de contrato de sociedad, estipulado en las siguientes 

cláusulas y declaraciones: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen a celebrar la presente escritura las siguientes personas: 

la señora Clementina Pomar Anta, por sus propios derechos y la 

compañía CORSAN CORVIAM CONSTRUCCION — S.A 

representada por la Señora Clementina Pomar Anta como lo 

acredita el poder que se adjunta al presente instrumento como 

habilitante. La compareciente, señora Clementina Pomar Anta es 

de nacionalidad española, de estado civil casada con domicilio en la 

Avenida Patria y Amazonas, Edificio COFIEC Décimo Piso, y con 

cedula de identidad Numero uno siete dos cinco dos tres nueve 

cuatro tres seis (1725239436), y la compañía CORSAN CORVIAM 

CONSTRUCCION S.A, de nacionalidad española, domiciliada en 

Madrid (España) Calle Caballero Andante número ocho (3) y con 

número de identificación fiscal A-siete nueve dos dosdos siete cero 
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nueve (A-79222709). La compareciente es mayor de edad y hábil 

para contratar. SEGUNDA.- Convienen, los comparecientes en 
0toor 

constituir la compañía INFRAINTER INFRAESTRUCTURAS 

INTERNACIONALES S.A., esta compañía se regirá por las 

siguientes disposiciones que conforman sus estatutos. L. 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA — INFRAINTER 

INFRAESTRUCTURAS INTERNACIONALES S.A.- 

CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACION, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL.- Artículo 

Uno.- o DENOMINACION-- o INFRAINTER 
a UE ATEO y ES EXA PUT ESPA 

INFRAESTRUCTURAS INTERNACIONALES S.A., es una 
   

       

  

   

  

    

    

Metropolitano de Quito, 

CUARTA, 
se le des1 ará si 

X PE TA 

Distrito Metropdlitaño de Quit », ' pero podrá establecer agencias, 
ANY Y Año pr 

oficinas O sucursales en. otras ciudades del país o del exterior. 

Artículo  Tres.- OBJETO. SOCIAL.- La compañía tendrá como 

objeto social principal, realizar por cuenta propia, de terceros, o 

asociada a terceros, las siguientes actividades: a) La contratación 

para la contruccion de obras civiles entre las que se encontrarían, la 

gestión y ejecución, directa o indirectamente, con medios propios o 

ajenos, de obras viales, marítimas, públicas y privadas, de 

movimiento de tierras y perforaciones, de puentes, viaductos y 

grandes estructuras, de construcción, rehabilitación y 

mantenimiento de bienes inmuebles, de ferrocarriles, hidráúlic 
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marítimas, de viales de carreteras, de autovías y autopistas, de 

pistas de aeropuertos, de instalaciones eléctricas, electrónicas y 

mecánicas, de cimentaciones, sondeos, inyecciones, pilotajes, 

tablestacados, pinturas, metalizaciones, de restauraciones de bienes 

inmuebles histórico artísticos, de estaciones de tratamiento de 

aguas, de instalaciones contra incendios, y aquellas ordenadas a la 

conservación y mejora del medio ambiente, incluso las de 

conservación integral de obras y construcciones. Se incluye la 

adquisición de propiedad, uso y explotación de bienes inmuebles, 

así como su administración, promoción, y el asesoramiento 

respecto a dichas operaciones. b) La prestación de Servicios de 

Ingeniería, mantenimiento acorde a su objeto social, incluyendo su 

gestión integral, la explotación de las obras e instalaciones 

relacionadas con ellos y la comercialización tanto de dichos 

servicios, como de los productos y subproductos que generen: 

Incluyendo servicios de conservación, mantenimiento de obras y 

bienes inmuebles que incluyen: tratamientos de fachadas, jardines y 

montes, redes de agua y alcantarillado; de carreteras y viales; de 

conjuntos monumentales; de mobiliario urbano; administración de 

inmuebles. c.- Servicios de montaje, importación, instalación, 

mantenimiento y reparación de toda clase de equipos e 

instalaciones, incluyendo: equipos e instalaciones eléctricas 

convencional y alternativa y electrónicas, de calefacción, de agua 

caliente, de climatización, de gas y de fontanería, de centrales de 

producción de energía, de instalaciones frigoríficas y de recipientes 

a presión; equipos e instalaciones en piscinas, en fuentes públicas, 

en estaciones depuradoras y en construcciones urbanas; equipos e 

instalaciones de telecomunicación e informática; maquinaria de 

os
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oficina; equipos e instalaciones de aparatos elevadores y de  voranio 

traslación horizontal; equipos e instalaciones de seguridad, 

protección, detección y extinción de incendios, de maquinaria, an. 
YOU c

a
 a 

y 

industrial como maquinaria para obras públicas, maquinaria para la 

construcción; del alumbrado público y de equipos e instalaciones 

eléctricas y electrónicas de carácter urbano. d.- Servicios de 

Consultoría y Estudios en concordancia con los anteriores 

numerales, incluidos estudios e informes de obras civiles, de 

edificación, urbanización, cartografía,  catastros,  geotecnia, 

hidrología y medio ambiente, económicos, financieros, comerciales, 
EX POTESTAFTE LEGIS 

sociales, laborales; y la de análisis, ensayos y control técnico, y 

auditorías. Se encesiones, subconcesiones,    eluye la titularidad des     

  

   

  

   
      

      
   

mixtas del. “Estado! “Provincias, 
yy CUA REA : 
dades Ad ma 

QUITO 

unicipios, Organismos 

Autónomos, de cualquier Estado    
   

  

    

extranjero+e In 
4 

poder cumplir, cofizel Objeto ( cia, anteriormente desarrollado, la 
o 

compañía podrá?. ejes 

es. .e;- Con la Finalidad de 

  

tar los a t0s=y contratos permitidos y no 
AN O y 

prohibidos por la Ley Ecuálóriana, : É- Las actividades que se han 

relacionado podrán ser desarrolladas por la Sociedad en el territorio 

del Estado ecuatoriano y en cualquiera del extranjero, pudiendo 

llevarse a cabo toda clase de concesiones y contratos de acuerdo a 

su objeto social. g) La adquisición, explotación en cualquier forma, 

comercialización, cesión y enajenación de propiedad intelectual, y 

de patentes y demás modalidades de propiedad industrial. Artículo 

cuatro.- Capital Social.- El capital social de la compañía es de DOS 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (2.000 USD ), dividido en DOS MIL ( 2,000... 

  

  

   



  

  

) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. La Junta 

general podrá elevar en cualquier tiempo el capital social previo el 

cumplimiento de las formalidades legales y estatutarias. Artículo 

cinco.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE ACCIONES.- El capital se 

encuentra suscrito y pagado en su totalidad en numerario, de la 

  

  

  

  

siguiente manera.- 

ACCIONISTA | VALOR VALOR PAGADO | No. 
SUSCRITO | NUMERARIO ACCIONES 

CORSAN USD 1.999,00 | USD 1999 1999 
| CORVIAM | 
CONSTRUCCION 
S.A 

Clementina Pomar | USD 1,00 USD 1,00 1 

Anta 

TOTAL USD 2000 USD 2.000,00 2000           
  

La inversión que realiza el accionista extranjero a través de este 

instrumento, tiene calidad de inversión extranjera directa. Se 

agrega el certificado de depósito de la cuenta de integración de 

capital. CAPITILO SEGUNDO.- Artículo seis.- ració x El 

plazo de duración de la compañía es de sesenta 

  

   

  

contados a partir de la fecha de inscripción de estáescritura 

constitutiva en el Registro Mercantil; sin embargo, la 

Junta General de Accionistas, podrá  disolverla en 

cualquier tiempo O prorrogar el plazo de duración, en la 

forma prevista en la Ley de Compañías y este estatuto. 

CAPITULO TERCERO.- Artículo siete.- DERECHO 

> 

 



  

  

DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA EN 
NOTARIO       

a A 

DE_ PREFERENCIA. - Los accionistas tendrán derecho  soramo 

preferente, en proporción a sus acciones, para suscribir_las que se 

emitan en cada caso de aumento de capital suscrito. Éste derecho se 

N
a
 

ejercitará dentro de los treinta días siguientes a la publicación por BLpDaco 

. prensa del aviso del respectivo acuerdo de la junta general, salvo lo 

dispuesto en el Artículo ciento setenta y cinco de la Ley de 

Compañías. El derecho preferente para la suscripción de acciones 

podrá ser incorporado en un valor denominado certificado de 

preferencia. Dicho certificado podrá ser negociado libremente. 

Dichos certificados darán derecho a 
ES e 15d 49% SN gs Y PE Y 

a hd 

sus titulares o adquirentes a 
A 

suscribir las acciones determinadas en el certificado, en las mismas 

  

a
]
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condiciones qu ñala la Ley, con     estatuto y las resoluciones de 

la compañía, dentro del:plazoidé vig    a. Los certificados deberán 

a a RIÓ : 
ser puestos 2 ositión' delos *accionistas que consten en el libro 

de acciones os quince días hábiles 

siguientes < <a la echa” del E do des aumento de capita! 

y a 

Órgano supremo de la MS e Se compone de los accionistas o 

de sus representantes O mandatarios reunidos con el quórum de 

instalación, en las condiciones que la L y Tos Reglamentos de la 

Superintendencia de Compañías A reset estatuto exigen. 

Habrá junta general ordinaria dentro de los tres primeros meses de 

cada año, para considerar, sin perjuicio de otros asuntos, los 

siguientes: a) Conocer las cuentas, el balance y los informes que se 

le presenten a consideración sobre el último ejercicio económico; b) 

    
    

Resolver acerca de la distribución de los-beneficios sociales y de: 

formación del fondo de reserva; yc) Proceder, llegado e 
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designación de los funcionarios cuya elección le corresponda según 

este estatuto, así como fijar O revisar sus respectivas 

remuneraciones. La junta general extraordinaria se reunirá cada vez 

. que sea convocada por las autoridades previstas por la Ley y este 

estatuto; o cuando lo soliciten por escrito el o los accionistas que 

representen por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del capital 

pagado, debiendo indicarse el ¿bjeto para el cual se solicita la 

reunión de la junta general. Kat noveno.- Convocatoria.- Sin 

perjuicio de las atribuciones que sobre este asunto reconoce la Ley 

al Superintendente de Compañías y Comisario, las convocatorias 

  

== 

para junta general serán hechas por la prensa por parte Y 

r Presidente o el Gerente General, con ocho díasde anticipación, 

lo menos, al día fijado para la reunión sin contar para el efecto el 

día de la convocatoria ni el día de la camión ÉS Comisario será 

convocado mediante nota escrita, sin perjuicio de que, en la 

convocatoria que se haga por la prensa se le convoque especial e 

individualmente. La convocatoria expresará el lugar, día, fecha, 

hora y orden del día de la reunión. Tanto en las juntas generales 

ordinarias como extraordinarias sólo se ps los asuntos 

. para los que hubieren sido convocadas. 4£l tratamiento de todo 

asunto no expresado en la convocatoria será nulo, con sujeción a la 

Ley. Artículo Décimo.- Juntas Universales.- De acuerdo a lo 

previsto en la Ley de Compañías, cuando se encuentre presente la 

totalidad del capital pagado de la compañía, sea con presencia de 

los accionistas o de sus representantes, y siempre que ellos acepten 

- por unanimidad la celebración de la junta, se entenderá que ésta se 

- encuentra válidamente constituida y podrá, por lo tanto, llegar a 

acuerdos válidos en los asuntos que unánimemente se hubieren 

O 
8
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aceptado tratar. Todos los concurrentes berán suscribir el acta 

respectiva bajo sanción de nulidad. y” Artículo Décimo Primero.- 

Presidente y Secretario de Junta general.- Actuará como Presidente 

de la junta general el Presidente de la compañía y “secretario el 

Gerenteyén ausencia del Gerente Genral se designara un secretario! 

ad — Hoc cuando la junta lo creyere necesario. Corresponde al 

Presidente dirigir las deliberaciones, eónceder el uso de la palabra y 

determinar el tiempo de duración de las sucesivas intervenciones. 

Los acuerdos se tomarán por mayoría del capital presente o 

representado, salvo Aisposición legal en Contrario. En todo lo demás 
Aa TESTA q 

  

y especialmente en lo que se refiere a verificación de asistentes, 

votación y def echo de información de accionista, se estará a lo 

> 

establecido en aiLeys CA rtíctló Décimo Segundo.- Atribuciones y 

deberes de J 
     

  

/ enéral. "ON Wiríbudi 
ALA És 

ercer las facu Íades y.€ 
Ou oa i 

s. pr entes 4 statu tos . señalan como de su 

   
     
  

    

es y deberes del órgano de 

gobierno: a)* nplir con las obligaciones 

  

que la Ley 

competencia ns 2 Dirigir la inareha y orientación general de 

   
$e CN 

REA AS 

entidad directiva pra de la compañía y todas aquellas 

funciones que la Ley y este, canto no atribuyan expresamente a 

otro organismo social; no este contrató social, previo el 

cumplimiento de los requisitos legalesy”d) Interpretar en forma 

obligatoria para todos los accionistas y órganos administradores las 

normas consagradas en el presente estatuto; Autorizar la 

constitución de mandatarios generales de la compañía; A Resolver 
a 
  

de acuerdo a la Ley sobre aumentos y disminuciones de capital; g) 
e AT 

Nombrar y remover al Presidente, Gerente General y € 

principal y suplente; Señalar las remuneraciones 
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encraÁbesideme y Los ; 1) Disponer y resolver sobre el 

reparto de utilidades; y,” Artículo Décimo Tercero.- Quórum.- Para 

que la junta general -ordinaria o extraordinaria- pueda válidamente 

dictar resoluciones deberá reunirse en el domicilio principal de la 

compañía y concurrir a ella el número de personas que representen 

por lo meng$ el cincuenta por ciento del capital pagado de la 

Compañía En lo demás se estará a lo dispuesto por la ley. 

Artículo Décimo Cuarto.- Mayoría.- Salvo las excepciones legales y 

estatutarias, las decisiones de la junta general serán tomadas por la 

mitad más uno del capital pagado representado en ella. Loyvotos en / 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría/En caso «d 

empate, la propuesta se considerará negada. Artículo Décimo 

Quinto.- Derecho a voto.- En la junta general cada acción ordinaria 

pagada tendrá derecho a un voto; las que no se encuentran Y 

liberadas, dan derecho a voto en proporción a su haber pagado: 

Artículo Décimo Sexto.- Representación.- Los accionistas pueden 

hacerse representar en las juntas generales de accionistas, para 

ejercer sus derechos y atribuciones, mediante carta dirigida 

Presidente de ella o poder otorgado por escritura pública? Un 

accionista no puede hacerse representar sino por un solo mandatario 

cada vez, cualquiera que sea su número de acciones de su 

titularidad. Asimismo, el mandatario no puede votar en 

representación de otra u otras acciones de un mismo mandante en 

sentido distinto, pero la persona que sea mandataria de varios 

accionistas puede votar en sentido diferente en representación de 

cada uno de sus mandantes. Artículo Décimo Séptimo.- 

Resoluciones.- Las resoluciones de junta general tomadas conforme 

a la Ley y este estatuto obligan a todos los accionistas, presentes o 

OS



  

BR. SER 
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Y 
Y QurTo 

EN e      
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ausentes, que estuvieren de acuerdo o no con las mismas, salvo el — roririo 

derecho de oposición, en los términos que determina la Ley. 

Artículo Décimo Octavo. - Libro de actas.- Las resoluciones de las 000606 

juntas generales así como una sintética relación de las sesiones se 

hará constar por medio de las actas que se extenderán de acuerdo a 

la Ley en hojas móviles escritas a máquina en el anverso y reverso 

de cada hoja, las mismas que serán foliadas y con numeración 

- continua y sucesiva y rubricadas up4 por una por el Secretario y el 

Presidente de cada junta. CAPÍTULO QUINTO.- LOS 

% INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS _DE 
EX PLITISTA3 E EAS 

ADMINISTRACIÓN: EL PRESIDENTE Y EL GERENTE 

      
a Fe val yy y 

- General los títulos de acciones, o. certificados provisionales; 
e O Lg 4 ER 4 o 

Suscribir el nombramiento del Gerente General; y4”d) Subrogar al 

Í of” b) Suscribir: e hjuntamente con el 009 

c) 

Gerente General en caso de ausencia temporal o permanente de 

- éste, hasta que lajímta general proceda a nombrar un nuevo Gerente 

General,,Con todas las atribuciones del subrogado o sustituido. La 

junta general deberá designar un Presidente subrogante en caso de 

ausencia temporal y un nuevo Presidente en caso de ausencia 

definitiva. Artículo Vigésimo.- Del Gerente General.- El Gs P 

  

 



  

  

    
indefinida, Las e a representación legal, judicial o extrajudicial de 

la compañía. Odrá ser reelegido indefinidamente. Pará ser Gere 

Este General no se requiere ser accionista de la compañígs 

  

administrador no podrá ejercer ningún otro cargo que a juicio de la 

junta general sea incompatible con las actividades de la compañía. 

El Gerente General tendrá los más amplios poderes de 

administración y manejo de los negocios sociales con sujeción a la 

Ley, el presente estatuto y las instrucciones impartidas por la junta 

general. En cuanto a sus derechos, atribuciones, obligaciones y 

-responsabilidades se estaráA lo dispuesto por la Ley de Compañías 

y este contrato social. “Articulo Vigésimo Primero.- Atribuciones 

. del Gerente General.- Son atribuciones especiales del Gerente 

General: a) Realizar todos los actos de administración y gestión 

diaria encamiadós a la consecución del objeto social de la 

compañía; “b) Ejecutar a nombre de la compañía toda clase de 

actos, contratos y obligaciones con bancos, o financieras, 

personas nro - jurídicas, suscribieído toda clase de 
- 

- obligaciones; /c) Previa autorización de la/junta general, nombrar 

mandatarios generales y apoderados es Cojatés de la compañía y 

removerlos cuando considere conveniente; 45 Someter anualmente 

a la junta general ordinaria un informe relativo a la gestión llevada a 

cabo al frente de la compañía, así como el balance general y demás 

documentos que la Ley cie /S Formular a la junta general las 

recomendaciones que considere convenientes en cuanto a la 

40» distribución de utilidades y la constitución de reservasy' f) Nombrar 

y remover al personal de la A sus remuneraciones, 

así como sus deberes y atribuciones; “g) Dirigir y supervigilar la 

contabilidad de la compañía, así como velar por el mantenimiento y 

a 

AAA
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ASTIÁN VALDIVIESO CUEVA UN ero y 
STAR 

conservación de sus documentos; A Abrir y cerrar cuentas AS 

bancarias y designar a la o las personas autorizadas pára emitir 

cheques o cualquier otra orden de pago-contra las referidas cuenta, 

1) Librar, aceptar, endosar y avalar Jétras de cambio y cualesquiera) 2107 

otros papeles de comercio; FJ) Cumplir y hacer cumplir las 

decisiones de la junta general; y Ejercer y cumplir todas las 

atribuciones y deberes que reconocen e imponen la Ley y el estatuto 

presente así como todas aquellas que sean inherentes a su función y 

necesarias para el cabal cumplimiento de 'su cometido. “Artículo 

Vigésimo Segundo.- De los Subgerentes, temporales o apóderados.- 
ERAS TAR LEE 

Cuando la junta «general de accionistas lo estime conveniente, 

    
   

  

   

legal, uno o más apoderados 

   
    

nombrará a través del representante 

jue se le señalare en sus 

les podrá incluirse la 
o 53 AR Ed A . sur 

¿gal para uno 0 más fegocios de la compañía, 
EE 

o CAPÍTULO SEXTO.- FISCALIZACIÓN: COMISARIOS 

  

Artículo Vigésimo -Tercero.- De 

Ea. jim gener 'nolfibrará un comisario principal 4 
EN 4 q 5 ¿ , po 

y otro suplente/AL Comisario le corresponde el examen de la 
da Eo, 
DS E A RAE 

contabilidad, sus justificaciones, así como el estudio .del estado 

los Comisarios. z 

económico y financiero de la compañía, para lo cual ejercerá las 

atribuciones señaladas en la Ley y presentará a la junta general 

ordinaria un informe sobre el cual la junta deberá pronunciarse. El 

Comisario durará tres años en sus funciones, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente y tendrá todos los derechos y obligaciones 

previstos en la Ley. Artículo Vigésimo Cuarto.- Balances.- Los 

balances se instrumentarán al fenecer el ejercicio eco 

    

  

 



  

  

General A” consideración de la junta general ordinaria. El balance 

contendrá no sólo la manifestación numérica de la situación 

patrimonial de la sociedad, sino también las explicaciones 

necesarias que deberán tener como antecedentes la contabilidad de 

la compañía que ha de llevarse de conformidad a las disposiciones 

legales y reglamentarias, por ún contador o auditor calificado. El 

ejercicio económico iniciara el primero de enero de cada año y 
PS A 

finalizará el treinta y uno de diciembre de cada año. Artículo A 

Vigésimo Quinto.- Reparto de utilidades y formación de reservas.- 

A propuesta del Gerente General, la cual podrá ser aprobada o 

modificada, la junta general resolverá sobre distribución de 

utilidades, constitución de fondos de reserva, A vea 

castigos y gratificaciones, pero anualmente se segregarán de los 

beneficios líquidos por lo menos el diez por ciento (10%) para. 

- formar el fondo de reserva legal hasta que este fondo cagon 

valor igual al cincuenta por ciento (50%) del capital social La junta 

general para resolver sobre el reparto de utilidades deberá ceñirse a 

lo que al respecto dispone la Ley de Compañías. Una vez hechas 

las deducciones, entre ellas de las reservas legales, la junta general 

podrá decidir acorde con el estatuto la formación de reservas 

facultativas o especiales, pudiendo destinar, para el efecto, una 

parte o todas las utilidades líquidas distribuidas a la formación de 

reservas facultativas o especiales. Para el efecto, será necesario el 

consentimiento unánime de todos los accionistas presentes; en caso 

contrario, del saldo distribuible de los beneficios líquidos anuales, 

por lo menos un cincuenta por ciento (50%) será distribuido entre 

los accionistas en proporción re que cada uno de 

ellos tenga en la compañía. _ 4 Vigésimo Sexto.- Disolución y 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON GUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 de 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPÍA que 
antecede es igual al decumepito presentado ante mi- 

Quito 9 M Ne 

pea. BuaraaT PA A 0 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facuitas provista en el numeral 5 del 
Art 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante fri- 

Quito 
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ESCRITURA No. 2013-17-1-24-P01736 (20380)    
ás DI 3 COPIAS 

BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE 

DIEGO BUSTAMANTE CARDENAS (+) ESTUDIO JURIDICO 
ROQUE BUSTAMANTE CARDENAS P.O BOX 17-01-02455 FRANCISCO BUSTAMANTE L. 
JUAN CARLOS BUSTAMANTE C. CARMEN ROBAYO DE HIDALGO 
JOSE RAFAEL BUSTAMANTE QUITO - ECUADOR MARIO ALEJANDRO FLOR 
PATRICIA PONCE ARTETA AGUSTIN HURTADO 
ROQUE BERNARDO BUSTAMANTE 
JOSE MARIA BUSTAMANTE Z. 

Señor Notario: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase en incluir una en la que conste 

escritura de acuerdos de constitución de compañía filial y poder otorgado por la 

compañía CORSAN-CORVIAM CONTRUCCION S.A. Sírvase en otorgarme tres 

copias de dicha protocolización. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás clausulas de estilo para la plena 

validez de esta escritura. 

  

Dr. Mario Alejandro Flor 

Matricula. 4515 C.A.P 

  

DIRECCION: EDIFICIO COFIEC, PISOS 5to 10mo Y 11vo AVDAS. AMAZONAS Y PAÑNIA 
FAX: 2564628 / 2564069 E-MAIL DIRECTO: marioflorf8lbustamante.com.ec 

TELEFONOS: 2562 680 / 2562 681 / 2562 682 / 2562 714 / 
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¡CARLOS DOLMOE] ABRO] e o 
NOTARIA 

  

3 . 0! Serrat, 48. yr | fito. 51576 25 17 “ax. 21575 1963 l 28001 MADRID ] 
arco pala srcorano?   

ESCRITURA DE PROTOCOLIZACIÓN DE ACUERDOS SO- 

CIALES RELATIVOS A LA CONSTITUCIÓN DE UNA FILIAL . 

EN LA REPÚBLICA DE ECUADOR Y OTORGAMIENTO DE PO- 

DERES otorgada por la compañía mercantil: "COR- 

SÁN-CORVIAM CONSTRUCCIÓN, S.A.". ============-=--- 

NUMERO SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES. --=---- 

EN MADRID, a cinco de Marzo de dos mil tre- a 

ANTE MI, CARLOS DEL MORAL CARRO, Notario de 

esta Capital y de su Ilustre Colegio, -=-=-=-=-==-=--- 

A COMPARECE --==========l22==--> 

DON JUAN FRANCISCO FALCÓN RAVELO, mayor de 

edad, de nacionalidad española, casado, Abogado, 

con domicilio profesional en 28002, Madrid, calle >   
Príncipe de Vergara, número 187. Con Documento 

Nacional de Identidad e Identificación Fiscal Nú- “o   
Lar INTERVIENE ---- === -=--   En nombre y representación, como Secretario 

no Consejero del Consejo de Administración de la 

sociedad "CORSÁN-CORVIAM CONSTRUCCIÓN, S.A.",    



miciliada .en la calle Caballero Andante, número 

8, de 28021 Madrid; y con Número de Identifica- 

ción Fiscal Número: A-79222709. ==-=---==-=====-==-- 

Personalidad jurídica de dicha entidad.- Fue 

constituida por tiempo indefinido mediante escri- 

tura autorizada por el Notario de Madrid Don An- 

tonio Crespo Monerri el día catorce de julio de 

mil novecientos ochenta y nueve, número 2.498 de' 

orden de su protocolo. Adaptada a la vigente le- 

gislación en virtud de escritura autorizada por 

el mismo Notario señor Crespo Monerri el día 

veintisiete de marzo de mil novecientos noventa y 

uno, bajo el número 1.140 de orden de su protoco- 

lo y refundidos sus estatutos mediante escritura 

otorgada ante el Notario de Madrid Don Ricardo 

ISaias Pérez Ballarín el día doce de mayo de dos 

mil tres, con el número 1.079 de orden de proto- 

INSCRITA en el Registro Mercantil de la Pro- 

vincia de Madrid, al tomo 17.920, folio 186, sec- 

ción 8, hoja número M-18014, inscripción 192* de 

refundición. === 

Legitimación del Sr. compareciente.- Se en- 

cuentra facultado para este acto en su calidad 

ODOnz y NT 
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cargo para el que fue nombrado en virtud de deci- - 

sión del Consejo de Administración de la Sociedad 

de fecha 1 de febrero de 2005, que fue elevada a . 

público en escritura otorgada “ante mí” el día 2 

de febrero de 2005, bajo el número 599 de orden 

de Mi PIOLOCOÍ0. == -.--- . 

Manifiesta que no han variado los datos de 

identificación de las personas jurídicas que re- > 

presenta y que continúa en el ejercicio de su ex- 

PIeSsado Cargo. n=. ---- y 

Especialmente facultado para este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración en su * 

reunión, conforme está previsto en la Ley de So- -   ciedades de Capital en su artículo 248.2, con - 

efectos al día 25 de febrero de dos mil trece,     según me acredita con certificación, que me en- 

trega y dejo unida a esta matriz, expedida por * 

Don Juan Francisco Falcón Ravelo, como Secreta- 

rio, con el Visto Bueno del Presidente Don Fran- 

cisco José García Martín, cuyas firmas conozco y     
legítimo. 

DN  



A los efectos de lo dispuesto en el artículo 

4 de la Ley 10/2010 de 29 de Abril, manifiesta el 

representante de la sociedad que los socios, per- 

sonas físicas o jurídicas, titulares de mas de un 

25% del capital social y con el control de la so- 

ciedad, son las que constan en acta de protocoli- 

zación otorgada en Madrid, ante mí, Carlos del. 

Moral Carro, el día dos de Marzo de dos mil once,. 

con-él número 5299 de orden de mí protocolo. ----- 

: Manifiesta expresamente que no se ha. produ- 

cido modificación alguna en la composición accio- 

narial” a “los efectos de lo dispuesto en la Ley 

anteriormente citada. ===. 

Doy fe de que identifico al compareciente 

conforme al artículo 23, apartado Cc), de la Ley 

del Notariado. == -- 

Conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 

15/1999 de protección de datos de carácter perso- 

nal, el compareciente queda informado y acepta la 

incorporación de sus datos a los ficheros automa- 

tizados existentes en la Notaría, que se conser- 

Varán en la misma, con carácter confidencial, sin 

0090 a 

to 
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al actual en la plaza. Su finalidad es realizar - 

la formalización de la presente escritura, su 

facturación y seguimiento posterior y las funcio- . 

nes propias de la actividad notarial. La identi- 

dad y dirección del responsable son las siguien- 

tes: Carlos del Moral Carro, 28001 Madrid, C/ Se- - 

TIAMO, DO MB A nn 

Tiene a mi juicio el compareciente, según 

interviene, la capacidad legal necesaria para 

formalizar la presente escritura de protocoliza- 

> 

ción, y al efecto, === ---- 

t l 1 1 ? ' 1 1 l 1 1 1 1 i t 1 1 u H a Y H O H O Ó > I 1 t 1 ' 1 i I t 1 , 1 1 | l 1 1 

Que eleva a escritura pública, mediante la . 

presente, los acuerdos "PRIMERO y SEGUNDO" de la > 

Reunión del Consejo de Administración de la Enti- 

dad, "CORSÁN-CORVIAM CONSTRUCCIÓN, S.A.", de fe- 

cha 25 de febrero de dos mil trece, según consta 

este acuerdo en la certificación de la misma fe-   
cha unida a esta matriz, cuyo texto se tiene por 

íntegra y literalmente reproducido en este lugar    
para evitar repeticiones innecesarias.  



En Su VÍTTUA: 

Está acordada la constitución de una filial 

de la Sociedad en la República de Ecuador. Así, 

como el otorgamiento de poderes a Doña Clementina 

Pomar Anta, conforme consta en la certificación 

unida a esta matriz. == no----- 

Está conferido poder especial a favor de las 

personas relacionadas a continuación: ------=----- 

Dña. Clementina Pomar Anta, mayor de edad, 

de nacionalidad Española, residente.en Ecuador, 

con domicilio a estos efectos en Avenida Patria 

E4.- 69 y Amanozas Esquina, Edificio COFIEC Piso 

55, .con:cedula ecuatoriana n* 172523943-6 -------- - 

D. José Rafael Bustamante Espinosa, mayor de 

'edad, de nacionalidad Ecuatoriana, con domicilio 

a .estos efectos en Avenida Patria E4 - 69 y. 

Amanozas Esquina, Edificio COFIEC Piso 5, con ce- 

(Cualquiera de los anteriores, indistinta- 

mente, un “Apoderado del Grupo A“) -----=-=====-=-- 

. Grupo B:  -==-===--- nn 

D. Manuel José García Mateos, mayor de edad, _   
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lar de DNI N* 07779290-T, en vigor; y con pasa- 

porte vigente N” AAC383541. - Ln 

D. Antonio Sánchez Tello, mayor de edad, de 

nacionalidad española, con domicilio profesional 

en Calle Caballero Andante 8, Madrid, y titular 

de'DNI N* 50723694-T, en vigor; y con pasaporte 

vigente N* AD376794. --==o-==== oro 

D*. Begoña Cruz Cruz, mayor de edad, de na- 

cionalidad española, con domicilio profesional en 

Calle Caballero Andante 8, Madrid, y titular de 

"DNI N?* 50839559-Z, en vigor, y con pasaporte vi- 

gente N* AADD9698B. === ----- 

(Cualquiera de los anteriores, indistinta- 

mente, un “Apoderado del Grupo B“) --------==-=---- 

Todos ellos responsables del departamento 

financiero de la Sociedad, para que un Apoderado 

del Grupo A mancomunadamente con un Apoderado del   

Grupo B ejerciten las facultades que se relacio- 

nan en la certificación unida a esta matriz en la 

República del Ecuador: ----==-- o ---> 

Dejo unidos a esta matriz copias de 104 
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tatutos de la filial que se constituirá en la Re- 

Lee el compareciente por su elección y con 

mi consentimiento esta escritura y, enterado de 

su contenido, la otorga y firma conmigo, el Nota- 

rio, que doy fe de su contenido y de que va ex- 

tendida en cuatro folios de papel timbrado del 

Estado, exclusivo para documentos notariales, se-. 

rie BE, números 4948708, 4948709, 4948710 y el 

del presente. Está la firma del señor compare- 

ciente. Están el signo, la firma, la rúbrica y el 

sello del Notario autorizante. ===" ---- 

OUDAC1a 
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Juan Francisco Falcón Ravelo, provisto de Documento Nacional de Identidad 42.806.815-C, 

como Secretario no miembro del Consejo de Administración de la sociedad CORSÁN- 
CORVIAM CONSTRUCCIÓN, S.A., sociedad inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al 

Tomo 17.920, Folio 173, Sección 8, Hoja M-18.014; con N.L.F. A-79.222.709 y con domicilio 
social en C/ Caballero Andante 8, 28021 Madrid (la “Sociedad”, 

CERTIFICA 

Que el Consejo de Administración de la Sociedad, en votación por escrito de todos sus 
miembros, esto es, D. Francisco José García Martín, D. Luis Delso Heras, D. José Gomis 

Sociedades de Capital, al no haberse opuesto a dicho procedimiento ningún miembro del 
Consejo de Administración, adoptó por unanimidad, entre otros, los siguientes acuerdos, con 
efectos al 25 de febrero de 2013, y que dichos acuerdos no han sido en modo alguno 
revocados o enmendados: 

“PRIMERO: CONSTITUCIÓN DE_UNA FILIAL DE_LA SOCIEDAD EN LA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Ecuador (la “Filial”), que deberá constituirse con las siguientes caracteristicas esenciales: 

- Denominación social: INFRAINTER INFRAESTRUCTURAS INTERNACIONALES S.A. 

- Tipo social: Sociedad Anónima (Compañía Anónima) 

- Domicilio social: La Filial tendrá su domicilio social en Quito. 

- Capital social inicial: DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD$2.000). 

En lo restante, los estatutos sociales de la Filial deberán ser, en esencia, equivalentes a los 
vigentes de la Sociedad, siempre y cuando ello sea conforme con la normativa aplicable en la 

República del Ecuador. 

B) Se acuerda asimismo por unanimidad apoderar a Dña. Clementina Pomar Anta, de 

  
Patria Ed — 69 y Amanozas Esquina, Edificio COFIEC Piso 5, con cedula ecuatoriana n* 
1725239436, para que, actuando en nombre y. representación de la Sociedad, pueda ejercitar 
las siguientes facultades en la República del Ecuador: 

1. Constituir, como representante de la Sociedad, y a tal efecto, comparecer ante 

Notario Público con el fin de otorgar, como representante del socio fundador, la 
escritura de constitución de la Filial, determinando el contenido de los estatutos 
sociales de la Filial con los límites establecidos en el apartado “A)” anterior, y 

- cualesquiera otros pactos estatutarios y extra-estatutarios, así como realizando l, 
1" * declaraciones que a su juicio considere necesarios u oportunos. 

2. Asumbx hasta un cien por cien (100%) el capital social fundacional de la Filial, 

” redliz los correspondientes desembolsos de capital (sea en metálico, o medi 

  
ecc - filial ecuador 

Cañete, D. Ángel Serrano Martínez-Estéllez, D. Fernando Caballero Fernández y D. Antonio" 

Portela Álvarez, siguiendo el procedimiento previsto en el articulo 248 de la Ley de 

4) Se acuerda por unanimidad la constitución de una filial de la Sociedad en la República del 

nacionalidad Española, residente en Ecuador, Ton domicilio a estoy ejecios en Avenida 
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: aportaciones no dinerarias) en contraprestación por la asunción de acciones de la 

Filial. 

3 Representar a la Sociedad en la primera Junta General de Socios de la Filial, como 
representante del Socio Único, y adoptar cualesquiera acuerdos en la misma que 
considere oportunos, y, en particular, los relativos al nombramiento de los miembros 
del correspondiente órgano de administración de la Filial, así como para proceder, en 

su caso, a la distribución de puestos dentro de dicho órgano. 

4. Abrir cuentas bancaria en dólares (USD) y/o en Sucres ecuatorianos (ECS) a nombre 

de la Filial, en la entidad bancaria de su elección, realizar cuantos trámites, y 

solicitar y obtener cuantos certificados sean necesarios o convenientes para la 
efectiva constitución de la Filial. 

5. Aprobar el' sello impreso de la Filial. 

6. Conservar y usar adecuadamente el sello impreso de la Filial. pr 

7. Llevar a cabo en nombre y representación de la Sociedad y/o su Filial, cualesquiera 

otras actuaciones relativas a cuestiones relacionadas directa o indirectamente con la 

constitución e inicio de actividades de la Filial, y entre otras, sin limitación, (y ''- “ 
solicitar la reserva de denominación social para la Filial (1i) comparecer ante las 

autoridades administrativas de la República del Ecuador (incluyendo las autoridades. . 

en materia laboral, fiscal y de inversiones extranjeras) y firmar, en nombre de la. 

Sociedad y/o su Filial, cuantos documentos públicos o privados sean necesarios en 
relación con la constitución e inicio de actividades de la Filial. o. 

3. En el ejercicio de los poderes conferidos en los párrafos precedentes, fijar los 
términos y condiciones que considere apropiados y emitir y recibir todo tipo de 

declaraciones de voluntad y manifestaciones, así como llevar a cabo cuantos actos 

conexos o complementarios sean precisos o convenientes para la completa ejecución 

del poder recibido. 

9 Otorgar cuantos documentos, públicos o privados, sean necesarios para el ejercicio" 

de dichas facultades, incluyendo asimismo, si fuera necesario, cualesquiera escrituras '' ”. 
de aclaración, subsanación o rectificación, y realizar cuantos actos o negocios sean Me 

procedentes en orden a la inscripción en los registros oficiales procedentes, de 
cualesquiera documentos, actos o negocios jurídicos fueran otorgados o se hubieran 
celebrado en cumplimiento del poder otorgado en su favor. 

SEGUNDO.- OTORGAMIENTO DE PODERES ESPECIALES EN  MATIABASE 

_ FINANCIERA EN RELACIÓN CON LA FILIAL DE LA SOCIEDA S y 
LA REPÚBLICA DEL ECUADOR | 

Se acuerda otorgar poder especial a favor de las personas relacionadas a continuack 
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- Dña. Clementina Pomar Anta, mayor de edad, de nacionalidad Española, residente 
. en Ecuador, con domicilio a estos efectos en Avenida Patria E4 — 69 y Amanozas 

. Esquina, Edificio COFIEC Piso 5, con cedula ecuatoriana n* 172523943-6 

- D. José Rafael Bustamante Espinosa, mayor de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, 

con domicilio a estos efectos en Avenida Patria E4— 69 y Amanozas Esquina, Edificio 
COFIEC Piso 5, con cedula ecuatoriana n* 1701791] 3-7; 

(Cualquiera de los anteriores, indistintamente, un “Apoderado del Grupo A”) 

Grupo B: 

- D. Manuel José García Mateos, mayor de edad, de nacionalidad española, con 
domicilio profesional en Calle Caballero Andante 8, Madrid, y titular de DNI N” 

07779290-T, en vigor; y con pasaporte vigente N” AAC383541. 

- D. Antonio Sánchez Tello, mayor de edad, de nacionalidad española, con domicilio ' 

profesional en Calle Caballero Andante 8, Madrid, y titular de DNI N” 50723694-T, 
en vigor; y con pasaporte vigente N” AD376794. 

- PD”. Begoña Cruz Cruz, mayor de edad, de nacionalidad española, con domicilio 
profesional en Calle Caballero Andante 8, Madrid, y titular de DNI N" 50839559-Z, * 
en vigor, y con pasaporte vigente N” AA259698. 

(Cualquiera de los anteriores, indistintamente, un “Apoderado del Grupo B”) 

Todos ellos responsables del departamento financiero de la Sociedad, para que un 

Apoderado del Grupo A mancomunadamente con un Apoderado del Grupo B ejerciten las 
facultades que a continuación se detallan en la República del Ecuador: 

Efectuar pagos, aceptar transferencias, emitir cheques y cualquier otro instrumento 
negociable de pago de cualquiera de las cuentas abiertas de la Filial, con facultades 
suficientes para sus manejos, recibir y transferir divisas, así como el uso y manejo de todas 

las cuentas y operaciones bancarias de manera electrónica, y para todo ello, firmar cuantos 

documentos públicos o privados sean necesarios o convenientes. 

TERCERO.- AUTORIZACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE ESCRITURA 
PÚBLICA 

El Consejo de Administración acuerda autorizar, apoderar y facultar, tan ampliamente como 

en derecho hubiera lugar y de forma expresa, al Presidente del Consejo de Administración, 
D. Francisco José García Martín y al Secretario no miembro del Consejo de Administración, 

D. Juan Francisco Falcón Ravelo, para que cualquiera de ellos, indistintamente, en nombre y 
representación de la Sociedad, puedan comparecer ante Notario y otorgar la o las escrituras 
públicas que fueran necesarias y que recojan los anteriores acuerdos, así como para otorgar 
cuantos documentos bien públicos, bien privados, fueran necesarios, incluso aquellos de 
rectificación, aclaración o subsanación y realicen todas las gestiones, incluyendo la petición 
de inscripción parcial si ésta resultara posible, todo ello de acuerdo con los artículos 62 y 6, 
del Reglamento. del Registro Mercantil, que se precisen para su completa inscripción en 
Registro mtil.> 
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+ — Y para que así conste y surta cuantos efectos sean en Derecho procedentes, expido la presente 
- . certificación, en mi calidad de Secretario no miembro del Consejo de Administración, con el 

- - Visto Bueno del Presidente del Consejo de Administración. 

. En Madrid, a 25 de febrero de 2013. 

Visto Bueno El Secretario no miembro del Consejo de 
El Presidente del Consejo de Administración Administración 

      - D. Francisco José barcía Martín D. Juan Francisco Falcón Ravelo 

cor - filial ecuador 
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" ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA INFRAINTER INFRAESTRUCTURAS 

INTERNACIONALES S.A.- - 
” CAPITULO PRIMERO. DENOMINACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, o. 

OBJETO SOCIAL Y DURACIÓN, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- , 

Artículo Uno.-  DENOMINACION.-  INFRAINTER INFRAESTRUCTURAS 
INTERNACIONALES S.A., es una compañía constituida en el Distrito Metropolitano de Quito, 

epáblica del Ecuador que se regirá por las leyes ecuatorianas respectivas, sus estatutos y los" 

glamentos que se expidieren luego. En estos estatutos se le designará simplemente como 

compañía”. 

Artículo Dos.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana y su domicilio principal es el Distrito Metropolitano de Quito, pero podrá 

establecer agencias, oficinas o sucursales en otras ciudades del país o del exterior previa 

resolución de la Junta de socios y adoptada según la Ley y este estatuto. 
Artículo Tres.- OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá como objeto social principal, A 

realizar, por cuenta propia, de terceros, o asociada a terceros, las siguientes actividades: 27 

1.- - Integran el objeto sociál, las siguientes actividades: os o 

a) La contratación, gestión y ejecución, directa o indirectamente, con medios propios 

o ajenos, de obras terrestres y marítimas, y públicas y privadas, de movimiento de tierras y 

perforaciones, de puentes, viaductos y grandes estructuras, de construcción, rehabilitación 

y mantenimiento de edificios, de ferrocarriles, hidráulicas, marítimas, de viales de 

carreteras, de autovías y autopistas, de pistas de aeropuertos, de oleoductos y gasoductos, 

de instalaciones eléctricas, electrónicas y mecánicas, de cimentaciones, sondeos, 

inyecciones, pilotajes, tablestacados, pinturas, metalizaciones, ornamentaciones y 

| decoraciones, de jardinería y plantaciones, de restauraciones de bienes inmuebles histórico 

artísticos, de estaciones de tratamiento de aguas, de instalaciones contra incendios,. y 

aquellas ordenadas a la conservación y mejora del medio ambiente, incluso las de .* 

conservación integral de todas ellas y toda otra clase de obras y construcciones. 

  
“c) La adquisición, fabricación, venta, suministro, importación, exportación, | " 

arrendamiento, instalación, mantenimiento, distribución y explotación de maquinaria, 

herramientas, vehículos, instalaciones, equipos y materiales destinados a la construcción y 

al equipamiento y amueblamiento urbano y de edificios, con destino a las 

Administraciones Públicas y a personas de derecho privado. 

    
  

     
     

d) La elaboración de proyectos y dirección de obras de ingeniería, arquite 

agricultura, ganadería, pesca, industria, energía, minería, civiles, edificación, urbayjép 
ifístalaciones electrónicas, y de toda otra clase de obras; la supervisión, asesoranffeja 

representación en la ejecución de todas las obras antes mencionadas; la reali E 5      
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estudios e informes de obras civiles, de edificación, urbanización, cartografía, catastros, 

geotecnia, hidrología y medio ambiente, económicos, financieros, comerciales, sociales, 

laborales, y la de análisis, ensayos y control técnico, y auditorías. 

e) La prestación a las Administraciones Públicas y a las personas de derecho 

privado, de los siguientes servicios, incluyendo su gestión integral, la explotación de las 

obras e instalaciones relacionadas con ellos y la comercialización tanto de dichos servicios, 

como de los productos y subproductos que generen: 

e) 1.- Servicios sanitarios, incluyendo las actividades médicas y sanitarias prestadas * 

en hospitales, clínicas, sanatorios, consultorios médicos, centros de socorro, etc. y el 

traslado de enfermos por cualquier medio de transporte; las actividades de rehabilitación 

y fisioterapia; la inspección sanitaria de mataderos y granjas y, en general, aquellas 

actividades que tengan por objeto la promoción de la salud, la prevención de enfermedad 

y el diagnóstico y tratamiento por profesionales de las enfermedades humanas. : 

e) 2.- Servicios de información, incluyendo las actividades de desarrollo, suministro, 

explotación y mantenimiento de equipos para el tratamiento de la información, de: 

programas de ordenador, de programación y de sistemas para el. tratamiento de la 

información, así como actividades de información al público y servicios de publicidad, 

incluyendo actividades de propaganda e imagen corporativa, realizadas mediante 

cualquier sistema y su difusión en medios de comunicación social; servicios 

administrativos, incluyendo actividades auxiliares administrativas como archivos, trabajos 

de mecanografía, grabación de datos, tratamiento de textos, microfilmación y gestión de 

cobros, y otras, como. organización de congresos, convenciones, exposiciones, ferias y 

relaciones públicas; y. servicios de comunicaciones, incluyendo actividades de 

telecomunicaciones, atención a centralitas telefónicas y similares, actividades de 

mensajería, reparto y manipulación de correspondencia. : 
1 

e) 3.- Servicios de conservación y mantenimiento de toda clase de obras y bienes 

inmuebles, incluyendo edificios, tratamientos de fachadas, jardines y montes, redes de 

agua y alcantarillado; de carreteras y viales; de conjuntos monumentales; de mobiliario 

urbano; servicios de administración de comunidades de propietarios. 

e) 4.- Servicios de limpieza e higienización de toda clase de obras, bienes inmuebles, 
equipos e instalaciones, incluyendo las actividades de limpieza de edificios y-Jera 
limpieza de calles, viales y pistas; limpieza de montes y jardines; limpieza | 
limpieza de alcantarillado, redes de agua y estaciones depuradora Av. 
saneamiento; higienización, desratización, desinfección y desinsectación; corté > 
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== g) La adquisición, en propiedad o uso y su explotación en venta, arrendamien 

- cualquier otro permitido en Derecho, de toda clase de bienes inmuebles, su administra? 
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e) 5.- Servicios de montaje, instalación, mantenimiento y reparación de toda clase de 

equipos e instalaciones, incluyendo: equipos e instalaciones eléctricas y electrónicas, de 

calefacción, de agua caliente sanitaria, de climatización, de gas y de fontanería, de 

centrales de producción de energía, de instalaciones frigoríficas y de recipientes a presión; 

equipos e instalaciones en piscinas, en fuentes públicas, en estaciones depuradoras y en 

conducciones urbanas; equipos e instalaciones de telecomunicación, de electromedicina; 

de armas y sistemas de armas; equipos e instalaciones de informática, cálculo y 

maquinaria de oficina; equipos e instalaciones de aparatos elevadores y de traslación 

horizontal; equipos e instalaciones de seguridad, protección, detección y extinción de 
incendios; de buques, aeronaves y cualquier otro tipo de vehículos automotores, así como 

de sus correspondientes equipos e instalaciones; de todo tipo de maquinaria industrial y 

máquinas herramienta, como maquinaria para obras públicas, maquinaria agrícola y para 

la silvicultura, maquinaria para la minería y maquinaria para la construcción; del 

alumbrado público y de los equipos e instalaciones eléctricas y electrónicas de carácter 

urbano (semáforos, relojes, paneles indicadores, etc.). 

e) 6.- Servicios de agencia de viajes, hostelería y actividades de comidas, banquetes 

y ágapes; artes. gráficas, actividades editoriales y de distribución; traducciones; 

restauración de obras de arte; guardería infantil; tratamiento, reciclaje e incineración de 

todo tipo de residuos, así como la transformación y comercialización de subproductos 

aprovechables derivados de los mismos, ya sean urbanos o de otra naturaleza; portería, 

conserjería, control de accesos y vigilancia y seguridad permitidos a las personas jurídicas 

privadas por la legislación de aplicación; lectura de contadores; veterinarios; vigilancia 

para prevención de incendios forestales; protección de especies; desmontaje, traslado 

interior y montaje de bienes muebles; recogida de carritos portaequipajes en estaciones y 

aeropuertos; desmontaje de armamento y destrucción de munición. 

e) 7.- Servicios de transportes por cualquier medio de mercancías, cargas, pasajeros 

y viajeros; actividades aéreas de fumigación y actividades de control y extinción de 

incendios; recogida y transporte de todo tipo de residuos, ya sean urbanos o de otra 

naturaleza, desechos, contenedores y lodos; transporte mediante grúas; mudanzas.   f) La promoción, gestión y ejecución directa o indirecta y con medios propios o 

ajenos de todo tipo de negocios inmobiliarios, tanto:en su vertiente urbanística como de la 

propia construcción, para su explotación en régimen de venta, alquiler o cualquier otro 

permitido en Derecho. 

y TS como el asesoramiento respecto a dichas operaciones. 
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h) La adquisición, tenencia, disfrute, administración y enajenación de toda clase de 

valores mobiliarios por cuenta propia, quedando excluidas las actividades que la 

legislación especial y básicamente la Ley de Mercado de Valores atribuye con carácter , 

exclusivo a otras entidades. 

i) La titularidad de toda clase de concesiones, subconcesiones, autorizaciones y - 

licencias administrativas de obras, servicios y mixtas del Estado, Comunidades 

Autónomas, Provincias, Municipios, Organismos Autónomos, Entidades Autónomas, y de 

cualquier Estado extranjero e Instituciones internacionales. 

j) La adquisición, explotación en cualquier forma, comercialización, cesión y * 

enajenación de todo tipo de propiedad intelectual, y de patentes y demás modalidades de | 

propiedad industrial. 

. 2- Quedan excluidas todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la Ley 

exige requisitos especiales que no queden cumplidos por esta Sociedad”. : 

3.- Las actividades que se han relacionado podrán ser desarrolladas por la Sociedad 

en el territorio del Estado ecuatoriano y en cualquiera del extranjero, pudiendo llevarse a 

cabo total o parcialmente de modo indirecto, mediante la titularidad de acciones o 

participaciones en sociedades con objeto idéntico o análogo, ya sea mediante su 

suscripción en el momento de su fundación o aumento de capital o mediante su 

adquisición por cualquier título. 

Artículo Cuarto.- Duración.- El plazo de duración de la compañía será de 60"años, 

contados a partir de la fecha de inscripción de esta escritura constitutiva en el Registro 

Mercantil o del otorgamiento de la escritura fundacional; sin embargo, la junta general de 

accionistas, convocada expresamente, podrá disolverla en cualquier tiempo o prorrogar el plazo 

de duración, en la forma prevista en la Ley de Compañías y este estatuto. 

Artículo Quinto.- Disolución y liquidación.- La Junta general podrá acordar la disolución 

de la Compañía antes de que venza el plazo señalado en el artículo cuarto. Disuelta la 

Compañía, de pleno derecho, voluntaria o forzosamente, el procedimiento de liquidación será 

el contemplado en la Ley de la materia; y actuará como liquidador el representante legal de 

compañía.       
  

Artículo Sexto. - DERECHO DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE, -   
En los aumentos de capital social con emisión de nuevas acciones 

privilegiadas, los antiguos accionistas y los titulares de obligaciones conveHtiBles  
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ejercitar dentro del lazo que a este efecto les concedan los órganos de administración de la 
sociedad , que no será inferior a un mes de la publicación del anuncio de oferta de suscripción 

en el Boletín oficial del Registro mercantil, el derecho a suscribir en la nueva emisión un o 
número de acciones proporcional al valor nominal de las acciones que posean o de las que .! 

corresponderían a los titulares de obligaciones convertibles de ejercitar en ese momento la 7. ¡ 

facultad de conversión. 

Artículo Séptimo: - TRANSMISIÓN DE ACCIONES. - 

Los accioriistas tendrán derecho preferente, en proporción a sus acciones, para suscribir las 
- que se emitan en cada caso de aumento de capital suscrito, Este derecho se ejercitará dentro de - 

lps treinta días siguientes a la publicación por la prensa del aviso del respectivo acuerdo de la P 
junta general, salvo lo dispuesto en el Art. 175. El derecho preferente para la suscripción de 

¿cciones podrá ser incorporado en un valor denominado certificado de preferencia. Dicho ) 

rertificado podrá ser negociado libremente, en bolsa o fuera de ella. Dichos certificados darán .7 
Herecho a sus titulares o adquirentes a suscribir. las acciones determinadas en el certificado, en o, 

as mismas coridiciones que señala la Ley, con el estatuto y las resoluciones de la compañía, 

Hentro del plazo de vigencia. 

Los certificados deberán ser puestos a disposición de los accionistas que consten en el libro de . 

acciones y accionistas dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha del acuerdo de - 

aumento de capital. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

| CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES   
Artículo Octavo.- Capital autorizado.- El capital autorizado de la compañía es de DOS MIL 

T?ÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (2.000 USD), monto hasta el cual E 
podrá disponer la suscripción y emisión de acciones nominativas, el cual se-dividirá en 

ciones ordinarias de un dólar cada una. La Junta general podrá elevar en cualquier tiempo el . 

capital autorizado previo el cumplimiento de las formalidades legales y estatutarias. 

  
Artículo Noveno.- Capital suscrito.- El capital suscrito de la Compañía es de DOS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (2.000 USD) dividido en 2000 

acciones nominativas, ordinarias, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una. 

  
    

-Los aumentos de capital suscrito hasta llegar al límite del capital autorizado, serán 

suscripción y el pago de las nuevas acciones. X=



    
  

Artículo Décimo.- Referencias legnles.- En todo lo relativo a la transmisión de las acciones, + 

sus requisitos y efectos dentro de la compañía y frente a terceros, pérdida y deterioro de los 

títulos de acción, requisitos para su emisión, contenido de los títulos, derechos que confieren a+ 

su titular, votación y mayoría en las resoluciones de la junta general, aumentos de capital y 

demás asuntos que hagan relación con el capital social y con los títulos de acción, se estará alo 

dispuesto por la Ley de Compañí 

CAPÍTULO TERCERO 
ÓRGANO DE GOBIERNO: LA JUNTA GENERAL Y ÓRGAN O DE 

ADMINISTRACIÓN 
Artículo Undécimo.- Juntas Generales.- La junta general, ordinaria o extraordinaria, es el 

órgano supremo de la compañía, y se compone de los accionistas o de sus representantes o 

imandatarios reunidos con el quórum de instalación, en las condiciones que la Ley, los 

Reglamentos de la Superintendencia de Compañías y el presente estatuto exigen. . 

Habrá junta general ordinaria dentro de los tres primeros meses de cada año, para 

considerar, sin perjuicio de otros asuntos, los siguientes: o 

a) Conocer las cuentas, el balance y los informes que se le presenten a consideración sobre | 

el último ejercicio económico; 

b) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales y de la formación del fondo. 

de reserva; y, 

€) Proceder, llegado el caso, a la designación de los funcionarios cuya elección le - 

corresponda según este estatuto, así como fijar o revisar sus respectivas remuneraciones. n. 

La junta general extraordinaria se reunirá cada vez que sea convocada por las autoridades : : 

previstas por la Ley y este estatuto; o cuando lo soliciten por escrito el o los accionistas que 

representen por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del capital pagado, debiendo indicarse 

el objeto para el cual se solicita la reunión de la junta general - 

Artículo Duodécimo.- Convocatoria.- Sin perjuicio de las atribuciones que sobre este 

asunto reconoce la Ley al Superintendente de Compañías y Comisario, las convocatorias para 

Junta general serán hechas por la prensa por parte del Presidente o el Gerente General, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, al día fijado para la reunión sin contar para el efecto el día 

de la convocatoria ni el día de la reunión. El Comisario será convocado mediante nota escrita, 

sin perjuicio de que, en la convocatoria que se haga por la prensa se le convoque especial e 

individualmente. La convocatoria expresará el lugar, día, fecha, hora y objeto de la reunión. 

Tanto en las juntas generales ordinarias como. extraordinarias sólo se podrá discutir los       
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con presencia de los accionistas o de sus representantes, y siempre que ellos acepten por 

unanimidad la celebración de la junta, se entenderá que ésta se encuentra válidamente 

constituida y podrá, por lo tanto, llegar a acuerdos válidos en los asuntos que unánimemente se 

hubieren aceptado tratar. Todos los concurrentes deberán suscribir el acta respectiva bajo 

sanción de nulidad. 

¡Artículo Décimo Segundo.- Presidente y Secretario de Junta general- Actuará como 
esidente de la junta general y secretario los que la propia Junta acuerde y a falta de ambos, 

nien sea designado por los asistentes a junta como Presidente ocasional, pudiendo designarse 

fin Secretario Ad-Hoc, cuando la junta lo creyere necesario. 

Corresponde al Presidente dirigir las deliberaciones, conceder el uso de la palabra y 
Heterminar el tiempo de duración de las sucesivas intervenciones. 

Los acuerdos se tomarán por mayoría del capital presente o representado, salvo 

Hisposición legal en contrario. 
En todo lo demás y especialmente en lo que se refiere a verificación de asistentes, votación 

y derecho de infórmación del accionista, se estará a lo establecido en la Ley. 

Artículo Décimo Tetcero.- Atribuciones y deberes de Junta general .- Son atribuciones y 

deberes del órgano de gobierno: l 

a) Ejercer las facultades y cumplir con las obligaciones que la Ley y los presentes estatutos 

como de su competencia privativa; 

b) Dirigir la marcha y orientación general de los negocios sociales, ejercer las funciones 

que le competen como entidad directiva suprema de la compañía y todas aquellas funciones 

que la Ley y este estatuto no atribuyan expresamente a otro organismo social; 
c) Reformar este contrato social, previo el cumplimiento de los requisitos legales; . 

| d) Interpretar en forma obligatoria para todos los accionistas y órganos administradores   as normas. consagradas en el presente estatuto; 

e) Autorizar la constitución de mandatarios generales de la compañía; 

f) Resolver de acuerdo a la Ley sobre aumentos y disminuciones de capital; 
" g) Nombrar y remover al Presidente, Gerente General y Comisarios principal y suplente; 

h) Señalar las remuneraciones del Gerente General, Presidente y Comisario; 

i) Disponer y resolver sobre el reparto de utilidades; y, 

j) Autorizar al Gerente General la realización de contratos cuya cuantía exceda de xx 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (»x USD), así como de actos de disposición de ' 

bienes inmuebles de la compañía. 

Artículo Décimo Cuarto.- Quórum.- Para que la junta general -ordinaria o extraordi 

pueda válidamente dictar resoluciones deberá reunirse en el domicilio principal de la com : 

y. corícurrir a ella el número de personas que representen por lo menos el cincuenta por GsgMt0% 

del capital pa e la Compañía. En lo demás se estará a lo dispuesto por la ley. 

    
  

      
 



  

  

7 o 
E 

Artículo Décimo Quinto.- Mayoría.- Salvo las excepciones legales y estatutarias, las 

decisiones de la junta general serán tomadas por la mitad más uno del capital pagado 

representado en ella. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. En caso de 

empate, la propuesta se considerará negada. 

Artículo Décimo Sexto.- Derecho a voto.- En la junta general cada acción ordinaria pagada 

tendrá derecho a un voto; las que no se encuentran liberadas, dan derecho a voto en proporción 

a su haber pagado. 

Artículo Décimo Séptimo.- Representación.--Los acciónistas pueden hacerse representar en 

las juntas generales de accionistas, para ejercer sus derechos y atribuciones, mediante carta. 

dirigida al Presidente de ella o poder otorgado por escritura pública. Un accionista nó puede o 
- hacerse representar sino por un solo mandatario cada vez, cualquiera que sea su número de o 

acciones de su titularidad. Asimismo, el mandatario no puede votar en representación de otra u 

otras acciones de un mismo mandante en sentido distinto, pero la persona que sea mandataria 

de varios accionistas puede votar en sentido diferente en representación de cada uno de sus 

+ mandantes. o 
Artículo Décimo Octavo.- Resoluciones.- Las resoluciones. de junta . general tomadas > 

conforme a la Ley y este estatuto obligan a todos los accionistas, presentes o ausentes, que 

estuvieren de acuerdo o no con las mismas, salvo el derecho de oposición, en los términos que o 

determina la Ley. 

Artículo Décimo Noveno. - Libro de actas.- Las resoluciones de las juntas generalés así 

como'una sintética relación de las sesiones se hará constar por medio de las actas que se 

extenderán de acuerdo a la Ley en hojas móviles escritas a máquina en el anverso y reverso de 

cada hoja, las mismas que serán foliadas y con numeración continua y sucesiva y rubricadas 

una por una por el Secretario y el Presidente de cada junta. 

CAPÍTULO CUARTO 
LOS INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN: 1 EL PRESIDENTE 

Y EL GERENTE GENERAL o 

Artículo Vigésimo.- Del Presidente de la Compañía.- El Presidente será nombrado por la 

junta general para un período de tres años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Podrá sero 

no accionista de la compañía. Sus atribuciones y deberes serán los siguientes: 

a) Convocar, presidir y dirigir las sesiones de junta general, debiendo suscribir las a actas de 

sesiones de dicho organismo; 

b) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los títulos de acciones 4 

provisionales; 

- c) Suscribir el nombramiento del Gerente General; y, 
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d) Subrogar al Gerente General en caso de ausencia o fallecimiento de éste, hasta que la 
junta general proceda a nombrar un nuevo Gerente General, con todas las atribuciones del - 

subrogado o sustituido. 

La junta general deberá designar un Presidente subrogante en caso de ausencia temporal y 
un nuevo Presidente en caso de ausencia definitiva. 

¡ Artículo Vigésimo Primero.- Del Gerente General.- El Gerente General será elegido por la. 
junta general para un período de tres años, tendrá la representación legal, judicial o 

extrajudicial de la compañía. Podrá ser reelegido indefinidamente. Para ser Gerente General no 

sP requiere ser accionista de la compañía, Este administrador no podrá ejercer ningún otro 

«Cargo que a juicio de la junta general sea incompatible con las actividades de la compañía. . 

El Gerente General tendrá los más amplios poderes de administración y manejo de los 

1egocios sociales con sujeción a la Ley, el presente estatuto y las instrucciones impartidas por la 

junta general. En cuanto a sus derechos, atribuciones, obligaciones y responsabilidades s se estará 

á lo dispuesto por la Ley de Compañías y este contrato social. 

Son atribuciones especiales del Gerente General: 

a) Realizar todos los actos de administración y gestión diaria encaminados | a la 

ronsecución del objeto social de la compañía; 

b) Ejecutar. a. nombre de la compañía toda clase de actos, contratos y obligaciones con 

bancos, entidades financieras, personas naturales o jurídicas, suscribiendo toda clase de 

- pbligaciones; . . : : . 

c) Previa autorización de la junta general, nombrar mandatarios generales y. apoderados 

gspeciales de la compañía y removerlos cuando considere conveniente; : 

d) Someter anualmente a la junta general ordinaria un informe relativo a la gestión llevada 

q cabo-al frente de la compañía, así como el balance general y demás documentos que la Ley . 

ge... 

e) Formular a la junta general las recomendaciones que considere convenientes en cuanto 

distribución de utilidades y la constitución de reservas; 

f) Nombrar y remover al personal de la compañía y Ear sus remuneraciones, así como sus 
dpberes y atribuciones; 

£) Dirigir y supervigilar la contabilidad de la. compañía, así como velar por el 

antenimiento y conservación de sus documentos; — 

h) Abrir y cerrar cuentas bancarias y designar a la o. > las personas autorizadas para emitir 

cheques o cualquier otra orden de pago contra las referidas cuentas; 

i) Librar, aceptar, endosar y avalar letras de cambio y cualesquiera otros papeles de 

comercio; . 
3) ) Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la junta general; y, 

La
ra
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k) Ejercer y cumplir todas las atribuciones y deberes que reconocen e imponen la Ley y el 

estatuto presente así como todas aquellas que sean inherentes a su función y necesarias para el 

cabal cumplimiento de su cometido. “ 

Artículo Vigésimo Segundo.- De los Subgerentes temporales o apoderados.- Cuando la - 

junta general de accionistas lo estime conveniente, nombrará a través del representante legal, 

uno o más apoderados por el tiempo y con las atribuciones que se le señalare en sus respectivos ' 

poderes; entre los cuales podrá incluirse la representación legal para uno o más negociós de ela 

compañía. 

CAPÍTULO QUINTO | 
FISCALIZACIÓN: COMISARIOS PRINCIPAL Y SUPLENTE : o 

Artículo Vigésimo Tercero.- De los Comisarios.- La junta general nombrará un comisario 

principal. y. otro suplente. Al Comisario le corresponde el examen de la contabilidad, sus ' 

justificaciones, así como el estudio del estado económico y financiero de la compañía, para lo 

cual ejercerá las atribuciones señaladas en la Ley y presentará a la junta general ordinaria un 

informe sobre el cual la junta deberá pronunciarse. : 

El Comisario durará tres años en sus funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente: “y 

tendrá todos los derechos y obligaciones previstos en la Ley. 

Artículo Vigésimo Cuarto.- Balances.- Los balances se instrumentarán “al fenecer el 
ejercicio económico al treinta y uno de diciembre de cada año y los presentará el Gerénte 

General a consideración de la junta general ordinaria. El balance contendrá no 'sólo la: 

manifestación. numérica de la situación patrimonial de la sociedad, sino también ' las 

explicaciones necesarias que deberán tener como antecedentes la contabilidad de la'compofiía 

que ha de llevarse de conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias, por un contador 

o auditor calificado. 

: Artículo Vigésimo Quinto.- Reparto de utilidades y formación de reservas.- A o ropuesta 

del Gerente General, la cual podrá ser aprobada o modificada, la junta general resolverá sobre 

distribución de utilidades, constitución de fondos de reserva, fondos especiales, castigos y 

gratificaciones, pero anualmente se segregarán de los beneficios líquidos por lo menos el diez i 

por ciento (10%) para formar el fondo de reserva legal hasta que este fondo alcance un valor | 

igual al cincuenta por ciento (50%) del capital social La junta general para resolver sobre el 

reparto de utilidades deberá ceñirse a lo que al respecto dispone la Ley de Compañías. - 

Una vez hechas las deducciones, entre ellas de las reservas legales, la junta gener dr 

decidir acorde con el estatuto la formación de reservas facultativas o especiales, ¿Quiénc : 

destinar, para el efecto, una parte o todas las utilidades líquidas distribuidas a la f Le aci : 
reservas facultativas o especiales. Para el efecto, será necesario el consentimiento l á 

- todos los accionistas presentes; en caso contrario, del saldo distribuible de los ñE 
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líquidos anuales, por lo menos un cincuenta por ciento (50%) será distribuido entre los 

accionistas en proporción al capital pagado que cada uno de ellos tenga en la compañía. 

CAPÍTULO SEXTO 
DISPOSICIONES VARIAS 

¡Artículo Vigésimo Sexto.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La sociedad se disolverá 
por las causas previstas en la legislación vigente. La Junta General, reunida con los requisitos 

Jegales, podrá en cualquier momento acordar la disolución y liquidación de la Sociedad. 

Cuando la Sociedad deba disolverse por causa legal que exija acuerdo de la Junta General, 

Pl Presidente o el Gerente General deberá convocarla en el plazo de dos meses desde que 

concurra dicha causa para que adopte el acuerdo de disolución, precediendo en la forma 

establecida en la Ley, si el acuerdo, cualquiera que fuese su causa, no se lograse. Cuando la 

disolución deba tener lugar por haberse reducido el patrimonio a una cantidad inferior a la 

mitad del capital social, aquella podrá evitarse mediante acuerdo de aumento o reducción del 
capital social o por reconstrucción del patrimonio social er. la medida suficiente. Dicha 

regularización será eficaz siempre que se haga antes de que se decrete la disolución judicial de 

la Sociedad. 

Articulo Vigésimo Séptimo.- Acceso a los líbros y cuentas.- La inspección y conocimiento 

de los libros y cuentas de la compañía, de sus cajas, carteras, documentos y escritos en general 

sólo podrá permitirse a las entidades y autoridades « que tengan la facultad para ello en virtud de 

contratos o por disposición de la Ley, así. como.a.aquellos empleados de la compañía cuyas 

labores así lo requieran, sin petjtricióide lo. que para: fines especiales establezca la Ley. 

| Artículo Vigésimo Octavo.- Normas supletorias, - Paya todo aquello sobre lo que no haya 
pxpresamente disposición estatutaria se aplicarán las normas contenidas en la Ley de 

Compañfas, normas Heplameñtárids y y der PES y teglfmentos pertinentes, vigentes a la fecha 
én que se otorga la escritura pública de constitución :de la compañía, las mismas que se 

éntenderán incorporadas a este.estatuto, .. 
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ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ, con la que 

concuerda en número y contenido y en donde queda 
- . anotada. Para 

notariales de 

la Sociedad otorgante, la expido en 

doce folios de papel exclusivo para documentos 

la serie BE, números el presente y 

los once anteriores en orden. En Madrid, a cinco 

de Marzo de dos mil trece. DOY FE. 

FE PÚBLICA 
NOTARIAL 

L
 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTO 
De acuerdo con la facuitar provista an el 

” del Art. 18 de ta Ley Notarial, doy te que 
que e tl fojas anteceden son 
tos documentos presentaddk ante mi. “ao. DI MARIO 

   y 

Dr, SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
MOTA RIO 

  

md) CERTIFICADO 
—— 

Buen Madrid 6. el la 
the ¿He 

7.8 r el Decano del Colegio Notarlal de Madrid 
7 

9Bájo el número 
“e6us 

S.Sefloltlmbre: 10.Firma: 
Seal / stamp: Signature: Signature: 
Sceau / Imbre: 24 -* 

a a 
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              QU” pa dE - 

YA ( Ggnvention de La Haye du 5 octobre 1961 Ml 

1. Pz: España 
Countiy/Pays 

El presente documento público 
This public document / Le prásent acte public 

A Ma aido firmado por "DD ¡AN lo > JT    

er dUrEne na 
'osplón actúa en calidad de NOTARIO 
as piirthe capacity of 
igiigeznken qualité de : 

STA stá revestido del selicitimbre de su Notaria 3 
Re seal / stamp of 

    

  

   

u du eceau / timbre de 

    

   
Cortiflad / Attasté 

05 MAR. 2013 
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                      o 

E 

Don Enrique Augusto Franch Quirafis 

   



NOTARIA 

VIGESIMA CUARTA 

QUITO 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Mario 

Alexandro Flor con matrícula número cuatro mil quinientos quince del 

Colegio de Abogados de Pichincha, en fecha y en (13) fojas útiles, incluida 

la petición, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria 

Vigésima Cuarta del cantón Quito, a mi cargo, la copia certificada de los 

documentos que constan la escritura de acuerdos de constitución de la 

compañía filial y poder otorgado por la compañía CORSAN-CORVIAM 

CONSTRUCCION S.A.., que antecede.- Quito, a ocho de marzo de dos mil 

trece.- C.c.g. 

  

QUITO 

  

Se protocolizó ante mi, y en fe de ello esta SEGUNDA COPIA | 

  
CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a ocho de marzo E 

de dos mil trece.- c.c.g. 

A - 
ttccas (Taza 
io e NA RTO 

QUITO 

   
 



ESCRITURA No. 2013-17-1-24-P01738 (20382) ROTOCOCIZAOTÓ 

QUES £ 08 MAR.201        

  

3 COPIAS 
BUSTAMANTE Y BUSTAMÁN TE 

DIEGO BUSTAMANTE CARDENAS (+) ESTUDIO JURIDICO o ] 
ROQUE BUSTAMANTE CARDENAS P.O BOX 17-01-0245 FRANCISCO BUSTAMANTE L. ¿ 
JUAN CARLOS BUSTAMANTE C. CARMEN ROBAYO DE HIDALG 
JOSE RAFAEL BUSTAMANTE QUITO - ECUADOR MARIO ALEJANDRO FLOR — * 
PATRICIA PONCE ARTETA AGUSTIN HURTADO * * 
ROQUE BERNARDO BUSTAMANTE 
JOSE MARIA BUSTAMANTE Z. 

Señor Notario: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase en incluir una en la que conste 

certificado de existencia y vigencia legal de la compañía CORSAN-CORVIAM 

CONTRUCCION S.A. Sírvase en otorgarme tres copias de dicha protocolización. 
  

Usted señor Notario se servirá agregar lag demás clausulas de estilo para la plena 

validez de esta escritura     

IA 

Dr. Mario Alejandro Flor 

Matricula. 4515 C.A.P 

    
  

DIRECCION: EDIFICIO COFIEC, PISOS 5to 10mo Y 11vo AVDAS. AMAZONAS Y PATRIA AO 
FAX: 2564628 / 2564069 E-MAIL DIRECTO: marioflor8'bustamante.com.ec 

TELEFONOS: 2562 680 / 2562 681 / 2562 682 / 2562 714 /



  

  

EL QUE SUSCRIBE, REGISTRADOR MERCANTIL DE MADRID. 

CERTIFICO: Que a petición expresa de Javier Asqui, con NIF número 

51545740-A, solicitando certificación referente a la Sociedad denominada “CORSAN- 

CORVIAM CONSTRUCCION SA” comprensiva de: existencia y vigencia de la 

sociedad; he examinado los libros del Archivo de este Registro de mi cargo, de los 

cuales resulta: 

PRIMERO: Que en la inscripción 1* de la hoja número 90012, actual M-18014, 

folio 169, del tomo 9844, libro 8513, de la sección 3*?, extendida el 5 de octubre de 1989 

en virtud de copia de la escritura autorizada por el Notario de Madrid, don Antonio 

Creso Monerri, el día 14 de julio de 1989, con el número 2498 de su Protocolo, consta 

inscrita en este Registro Mercantil la Sociedad denominada “CONSTRUCCION Y 

GESTION DE SERVICIOS SA ”, actualmente denominada “CORSAN-CORVIAM 

CONSTRUCCION SA” la cual fue constituida mediante dicha escritura. 

- SEGUNDO: Y que en la propia hoja, no figura inscrita la Disolución ni 
Liquidación de la Sociedad de la que se certifica, continuando VIGENTE según el 

Registro. 

Y para que conste, no existiendo en el Libro diario asiento alguno relativo a 

documento pendiente de inscripción que se refiera a la Sociedad de la que se certifica, 

          

expido la presente, y la firmo en Madrid, a doce de febrero de dos mil trece. 

Honos. s/t efístrador Mi canti - Eerqade de Maora. MO 
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APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  1. País: 

Country/Pays: 

El presente documento público 
This public document/Le présent acte public 

2. ha sido firmado por TEJUCA PENDAS, LUIS ALFONSO 
has been signed by : 

a été signé par 

3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR MERCANTIL Y BIENES MUEBLES 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

España 

  
  

  

  

  

  

  
  

  

    
  

  

  

z - - AN 2á : 
4. y está revestido del sello / timbre REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 00 US a hb La 

bears the seal / stamp of - 

est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 

. Certified/Attesté 

. 5. en MADRID 6. el día 15/02/2013 
atía : the/le e . 

7. por AUXILIAR DE INFORMACIÓN 
by/par 

8. bajo el número | 2013/12471 

N2/sous n2 

9, Sello / timbre: 10. Firma: 
Seal / stamp: Signature: 

7 Sceau / timbre: Signature: 

  

          
  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre de! que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticia.gob.es/eregíster 

Código de verificación de la Apostilla (*): AP: ZLHI-Ca+N-Gfhk-5GCI 

  
This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, 

and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 7 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

To verify the issuance of this Apostille, see https://: justicia.gob.es/ereg 

Verification code of the Apostille (*): AP:ZLHI-Ca+N-Gfhk-SGCI 

  

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la quallté en laquelle le signatalre de l'acte a agi et, le cas échéant, 
Videntité du sceau 0u timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostiile ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise, 

Cette Apostille peut étre vérifiée a ladresse suivante : https://sede.mjusticia.gob. 

. Code de vérification de l'Apostille (*): AP: ZLHI-Ca+N- SER ¿A Yi 30 

De acuerdo con la f 

An, 12 qe la Lev Molar 

   
   

   

  
  

  

Ds. SEBASTIAN VALDIWIES FE 
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NOTARIA 

VIGESIMA CUARTA 

QUITO 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Mario 

Alexandro Flor con matrícula número cuatro mil quinientos quince del 

Colegio de Abogados de Pichincha, en fecha y en (02) fojas útiles, incluida 

la petición, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria 

Vigésima Cuarta del cantón Quito, a mi cargo, la copia certificada de los 

documentos que. conste el certificado de existencia y vigencia legal de la 

compañía CORSAN-CORVIAM CONSTRUCCION S.A., que antecede.- 

Quito, a ocho de marzo de dos mil trece.- c.c.g. 

  

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a ocho de marzo 

de dos mil trece.- c.c.g. 
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+? 0.8 MAR. 208 

  

, DI 3 COPIAS 
BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE a 

3 
DIEGO BUSTAMANTE CARDENAS (+) ESTUDIO JURIDICO Ls 
ROQUE BUSTAMANTE CARDENAS P.O BOX 17-01-02455 FRANCISCO BUSTAMANTEL. -.:/ 
JUAN CARLOS BUSTAMANTE C. CARMEN ROBAYO DE HIDALGO + 
JOSE RAFAEL BUSTAMANTE QUITO - ECUADOR MARIO ALEJANDRO FLOR — | 
PATRICIA PONCE ARTETA AGUSTIN HURTADO 
ROQUE BERNARDO BUSTAMANTE 

JOSE MARIA BUSTAMANTE Z.    4 
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Señor Notario: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase en incluir una en la que conste 

estatutos sociales de la compañía CORSAN-CORVIAM CONTRUCCION S.A. 
Sírvase en otorgarme tres copias de dicha protocolización. 

Usted señor Notario se servirá agregar lak demás clausulas de estilo para la plena 

validez de esta escritura.    
- o: 

Dr. Mario Alejandro Flor 

Matricula. 4515 C.A.P 
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DIRECCION: EDIFICIO COFIEC, PISOS 5to 10mo Y 11vo AVDAS. AMAZONAS Y PATRIA ll 
an 

ADO 
   

FAX: 2564628 / 2564069 E-MAIL DIRECTO: marioflorf'bustamante.com.ec 

TELEFONOS: 2562 680 / 2562 681 / 2562 682 / 2562714 / 2562 739     

  NS 
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EL QUE SUSCRIBE, REGISTRADOR MERCANTIL DE MADRID. 

CERTIFICO: Que a petición expresa de don Javier Asqui, con número de N.I.F, 

515457404, solicitando certificación de datos de constitución y estatutos vigentes de la 

sociedad “CORSAN-CORVIAM CONSTRUCCION SA.”; he examinado los libros del 

Archivo de este Registro de mi cargo, de los cuales resulta: 

PRIMERO: Que en la inscripción 1* de la hoja número 90012, folio 169, del 

tomo 9844, libro 8513, de la sección 3”, extendida el 5 de octubre de 1989, en virtud de 

primera copia de la escritura otorgada en Madrid el 14 de julio de 1989, ante su Notario 

don Antonio Crespo Monerri, con el número 2498 de su Protocolo, consta inscrita en 

este Registro Mercantil la Sociedad denominada “CONSTRUCCION Y GESTION 

DE SERVICIOS SA”, actualmente denominada  “CORSAN-CORVIAM 

CONSTRUCCION SA” la cual fue constituida mediante dicha escritura. 

SEGUNDO: Que lo que sigue es fotocopia fiel y exacta de las inscripciones 192* 

y 256, referentes a la sociedad “CORSAN-CORVIAM CONSTRUCCION SA”, que 

obran al folio 186 vuelto, del tomo 17920, de la sección 8*, del nuevo número de hoja 

M-18014. 

  

  

  
 



de 147 al RMC. los datos 
los dentro del plazo 

toífen el articulo 384 RRM 

192 y. IN "Don NESTOR MONTOYA VILLARROYA, como VICESECRETARIO, en nombre y CORSAN-CORVIAM CONSTRUCCION SA 
representación de la Sociedad de esta hoja, facultado por la Junta General Universal, en reunión celebrada 
el día seís de Mayo de dos mil tres, «cumplimentados los requisitos del artículo 97 del Reglamento del 
Registro Mercantil, aprobada por unanimidad el acta el finalizar la misma y siendo adoptados por 
unanimidad los acuerdos que se ejecutan, .segun certificación inserta, ha otorgado la escritura que se 
inscribe por la que eleva a público tales acuerdos siguientes: 

  

  

   



o, TOMO SEC. LIBRO HOJA 
  

  

  

        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

¡ “o ay -  lasyunto.3, Texto Refizndido de los Estatutos, de modo que incorporen las 0 
1 e. ¡320 Q h-JYo Jn j “modificaciones relativas a los cambios de denominación, já. Servicios de consarvación y mantenimiento de toda else de obras y . 
: o ” » pa Jokjoto, capital social y domicilio, no. , bienes dem edificios, O NOTAS MARGINALES a y *  Jerdlusa y"mubmta, sedes de agua y alttarilado; de cometes Y... 

a . . - INSCUP. Ieanembar el slguíento texto refandido do Jas Pitatutos, que incorpora su redacción —, viales; de conjuntos monumentales; de mobilario urbants o 
? . : ectual con arreglo a las recientes modificaciones relstivas a los cambios de odministración de comunidades de propietarios, o 
, , . dcacminacitn, oljer, enpital social y daimioiles 4. Serviclos de llmplesa o Higlanimetóo de toda tara de dba, bienes + . 

. TRASLADADO EL' DOMICILIO  $0C: ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD MERCANTIL o lmpleza de y locales; limpieza de calles, vialos y pistas; 

; , SEGUN CONSTA RN LA 2562. MADRID A 1 D an CORIAR, CONSOLA lbapiesa de contes y jardinsa; Empieza de playas limpieza de 

P to DE 2006 Y pur LA o " : sancamiagto; Diana.” ducati, dextntecaión > y 
. . / - dsióculo_J,_— DENOMINACIÓN > La - compañía dencmiuada ésainsociación; contral de humos y ruidos. . : . . . . 6 ELA” eo segioh par los presentes Btatatos, el Tonto Refundido de llar * € 5- Servicios de montaje, tustalación, mantenimiento y reparación de today > 

: . . € Sociedades Anbuizias y las demás disposiciones mercantiles aplicables. . Qnos de equipos e instalaciones, inctuyendo: equipos e lortalaciones, 
4 : : eléctricas y electrónicas, de calefacción, de agua caliente sanitaría, de , 
| a Artículo 2, - DURACIÓN- La duración de la sociedad és Iindéficida, dando Comienzo ioatrarión, de que y de foeemnerta, de ccstrales de producción de * 
: . sho operaciones en el dla que ne otorgó la escritura de constitución, . energía, de instalaciones kigorífican y de recipientes « proxión;: 
¡ . . . o. . : equipos «e instalaciones en piscinas, en fuentes públicas, enz 
; . - dí z E) damioillo social de la Sociedad se Fija en Madrid, Calle estaciones Arparadores y «en conducciones urbanas; equipos 8, .. 
J . . $ Zurbeno, n* 76, 2* - : inptalask dl icacitn, de Sl de armas y'i”* 
¡ - . . . . . . , . «istmo de armar equipos e Inercia, clero Y, .. 

= : maquinaria de ofícina; equipos e aParmtos 

" E crió, a Vin, etilo y ea de inca di - pe ! jr pr .: 
4 propica o ajenas, de obras verrestres y maritimas, y públicas y privadas, de cualquier otro tipo de venicilos de exa 
| movimiento perforaciones, de z "dladaciós y grandes correspondientes. e instalariones; de todo tipo de maquinaria 
l , estructuras, de construcción, rehabilitación y de esiñicios, de indusudal y múquines obras 
; ferrocarriles, totritimas, do viales do osrretems, de autovina y públicos, maquinaria agricola y para la elivicultura, maquinaria 
| autopistas, de pistas de aeropuertos, de elnoductos y gasoductos, “de mi y maquiparia pera la construcción; del alumbrado piíblico 

' nn : tayecciones, — pllorajes, » seras, tuetalizaciones, Matano | x, relojes, panes - 
! , , ermamentaciones y decoraciones, ds jardincrín y plentaciones, de . e 6. Bervicioa de agencia de viojes, hostelería y actividades de comidas, 

. . restauraciones de bienes inmmables histárico artísticos, de esteciones de” banquetes y 'Sgopes; artes gráficas, ncuividados editoriales y de 
mwatamiento de aguaa, de incendios, y distribución; restauración de obras de arte; guarderia 

Í crdenades a la conservación y mejor del meslo embicuto, tnciueo las: de tofantl wateménpao, recictaje e Incineración de wdo tipo de residuos, 
ns integral mdao elas y'toda otra cines de obras y sa como la , 4 

j : e - . * , derteados de loz mixruos, ya sean urbanos o de 00% 
4 “a . y La explotación de minas y canteras y la comercialización de sus produstos, naturaleza: partería, conserjería, control de acemsas y vigilencia y 
' : os e) La sáquisición, venta, impartación, exportación, permitidos a las persunas privadas por. la 
4 arreadamiento, fnotalación, , disuibución y explotación de ixgisiación ra de * conesadores; .s 

maquinaria herramientas, pps pr A vigencia Pa a aa nerndlos y montaje de bienes muebles: 

dificios, con destino a las Admipisnaci Públicas y a Sabeno y de tecogids de carítos portsquipejes 

. . : e + 
| . dj La elaboración de proyector y dirección de obras de ingeniería, arquitectura, o 

pera, inductrla, To Servicios de trmnepcries par enalquier medio de mercancias, Cargar, 
| vias, ncalacionos slscménicss, y de toón otra close de obras; le 19 puaaeony vis criados alzas a emipción y ende s J 
) asosorariento y representación en leención a] cantral y extinción de incendios; recogida y transporte 
' Obras antes mencionsdas; la resltación de extudios e de obras Feslduos, ya wrtanos O de ola 

! . : metio económicas, cotnerciales, sociales, 2 La pramación, gestión y "recta o indirecta con zoedlos propios . o 
¡ . laborales, y la de andlizia, ensayos y otura! ticalca, ajenos de todo tipo de o e a verients 
4 9 prestación a laa Administraciones Pabllcos y a las pergonas de derecho tubanística como de ía propia construeción, pera su exploteción en ságimen 

á privado, de los acrvicios, fotegral, la de venta, alquiler o cuniquier otro permitido 

Sd t de dicnos servicios, como lr A la o cualquier 0to pemtiido Derecho, ds tota claro de biene Eamuablas, o ez sn 

| e) 1 pd cai las A : " operaciones. > .“ z : ” , iucluyenda las actividades médicas y ennitarias * 
i <a > comsultariós mosdicos. b] La náquisición, tensncia, distraza, náministración y enajenación de toda clase 
| Centros de socorro, etc, y el saulado de enfermos por cualquier medio de valores mobiliarios por cuenta propia, cxdulóse 
y P vidad habilitación y fiaú da la que la legislación especial y hidlenmente la Ley del Mercado de Valores 

! " : pl ir y La tenlaridod de toda clara de concesiones, jes, numrizaciones 
4 p ción de ent Aya fo de Miceucias obres, eervicios y micas del Érudo, 

profeatonales de ins enfermedades bumanas, Comunidades 
e)2- Barvicios de información, tueluyendo las actividades arrollo, Eutddados Autónamaa, y ds cunlquier, Estado extranjero e institiciones 

erpiomaeión anancenimiento de equipos para € 
de la into de e : J La adquisición, explotación en cualquier cesión y 

; “e . enajenación de tado tipo de propinial intelectual, y de patentes y demás 

: : o de ieenss para el tratamiento de la información, nal 2. Laz actividades han relacionado desarralladas por la Socledad 
. endo miras maarión al público y sorvicion de pablicidnd, Sn A meritodo del Es cspañol y on cunlquisea perl ela 

verlizadas cualquler sistema y en en _ Bevarze a cabo total o parclalmenes de modo indirecta, mediante la titularidad de 
comunicación social; servicios dilurión: en medios , o zociadades con láéntico o aniloga, ya eco 

como arta a e e a e ameno de exp a 

ne y caos, iatumento de tertos, micrtfimación y goación de a Quedan excinidas todas aquellas actividades para oxyo ajorciclo la, Lay exdgs 
organización. congresos, : 

> 6 ee Y siruo > E 
mción 2 emntralitas “ tole/toicas y sllaroa, actividades de " CAPTRAL SOCIAL         
    

  

 



  

        

“artieajo E, SAFICAL SOCIAL El Cxpital Social es de DIECISIETE MILLONES * 

O nagra TREINTA Y. SIETE MIL SETECIENTOS EUROS (27.937.700 Eurca), 
por 15 euserito ln y compleramente Sepresentado 155.980 

Cualanes el poridor, de ciento quines EUROS EUROS (115 euros) de valor nomina) cada 
de clas, aurncrados errata eno-del 1 al 155.950, alv, y cxenáldas . 
conforrae a las disposiciones en 

libros talonarios, cuyas matricos quedarán en poder de la Sociedad; v'trán drán nxurizadas 
por ls firma de un Administrados, y ecntendrin. como sunimo. es mencionea a que se * 

Fegere el Art 89 del Termo Refundido de la Ley de Sociedades Anóoimas. 

La acción. eonficre al.tioular 
Que lu reconocen la ley y los Estacuros.. > 

  

  

tmnacio de efera de suscripción en al Bolstín 
el desceña a suscribir en la 2ueva emición un gumero de     

    

Ley de Sociedades Anénimas, en el caso. 

Mo obetantz do di los y apuesto da párrafos precedentes, la Junta an ende convocada 

prosa tdo el capta social y Jon dales acepten par unanicaldad 
que es 

de ta Junta. 

    
Registro Mercantil y en uno de los diprios de mayor circulación 

pri, pue o menos is ls cu de ac Aldo para la ec de 

obtener gresulra 
lamediata, los docuseros que han de ser sometidos a la aprotación de la Suera y os 

informes técnicos establecidos en la que, el preci, es sunt a Jud ea sab msimimmo, hacszes constar tá fecha en 

Enve la bora. priezera y la sogunda deberá mediar, por lo 2anos, un plaso de veinrlenarro 

  

Lo dispuesto stizaoa para las pair me ezo cuendo ma dispeición tapa ext 
45 0 doblar lo eones asaiició : > 

  

tinular legitimo la condición de.mocio y hr aufbuye los derechos . .* * 

Lora os eto ns cad deban'ser tomados 6 acuerdos que'afestra $. 
a diversas elapcs coutense al articulo 148 ds la Ley de Sociedades] . 

mas. a las acdanes alo wow, a sdlo a una parte de las acciones pertenecientes a . 

Jasnismna cineo, —* . 

  

> ati ate Jus Geo Dic, Ova ci y demás aa *- 
que teogary interés en la buena marcharde 108 mrunos 

Los mismbros del ¿onaejo de Admintrcación deberta nafta las Juntas Generales. . 

Todo accionista que tenga o e e e ca 
OtTA PEIROTE; ENNQUE. nea ecc, el jaca y en ls - pormuedio de. 

_ requisitos.escablecidos en: artenia 108 del arde Sacos Anónimas. A   

  

  
lel 

acuerdos refiere el e acu ae ere present pármado podr ser adoprados velidamests con 

Las Juntas Densrales ae 
Acmaren 

Los acuerdos ee tomarán del , salvo e por mayoria capita] presente o representado, 

En sodo lo demás y especialmente en lo que os reñére 4 verificación de de asistentes, 

voración y derecho de información del acelonista, ee estará a ly osuhlecido en le Ley. 

  

jemt mt eli rler $ dad de acciontera de la Soziedad. 

Pudido ace designada, eu comaccuraci. cualquier persons, dios o Juríálea. 
  

No podrán, eer asminietradores les persones incompatibles h de 26 de 
éicirzabro de 1989. por la Ley 

El cargo de Administrador de la Compañia no seril rezíbuldo. 

Los conejeros ejercerán su cargo por un pertodo de cinoo años, pudiendo ser 
reelegidos, ve . 

a as heya ocletirado la siguiente Junta General o 

  

    Conejo de Adiniteación ee reci da lo o na cano 
popa ma Presidente o lo pida la magda de a ba teo y lp 95 

esmvocará por aquél pac reunires denvo de los quince día algulentes a la petición,   
  

     



  

      

IESPDENIAS MELANIA, E . 
cm   

  

        

  

  

  

TOMO SEC, 11620 HOJA - 

har [Y h-Igoru La convocada sabrá semper po co dsd personajes a cada Caron + 
+ : Ne DE con una antelesjón mniesa do cinco dí b «  Minlalstración con vos y sin voto, previo acuerdo del Conagjo. ye 

NOTAS MARGINALES plcEN. Ei Canelo de Adenintetración quedará velidameno consticgid cuando concurran a da , . e 

La representación para concustir.al Consjó habrá de recae? nocemriamens: en 0x0 MODIVICACIONES ESTATUTARIAS q 
¿Conacjcro. NN o : : . IMBTO RENTSSIÓN DEL CAPITA MODIFICACIÓN. pp * 

« . sedueción social? sal Salvo los aguerdos en que la Lay exija mayoria retorzada, estos te adoptarán por do coneerniento al aumento y Es del Án Sr 

mayoría aloebra de dee Conan) LIO, excl locincira, de De Lay Da BA O r . En de eltriraenen y del Presidente. . . 

Hienta < DH LOS CARGOS DEL SONDEO za, EC RACIÓN: 8d Jun 
tables» designado, el Conegjo desiguerá de extro sus un Presidents 

a aa pan, ne varia Vioeprenidación. o? 
- a “ a « 

Sccreraddo y, ei lo considera . pl a cuales parta 
no ser consijeros y asistirtp A laa reuniones del Conogjo esa vOz pero ela voro salvo 
que esrenten el carácrer do Consejeros, . - 

Yi Consejo = propio fanclanandarts, aceptará la dimisión de los 

vacspres diranes el el Jueraa A a 
haywn de ocuparios en termo es reóna ta primera Junta 

éiscusicass y acuerdos del Cuneo es levanto a un Ybro de Actas, y serán 

1 A a e a a pl e Dr ta 
: ¿ .Consrja de Administración o, en su esso, por el Vicsccretario, Con el Visto Bueno del, 

Prosidezos o del Viospresldente, ea Eu 020. 

La formalk ea público detá a entlgulera de los rajcxbbros 
del Canerjo, ant camo al Sorrerario o al Vicasecrerario del mismo anpque no sean 
eunegieros, . > 

1 

e img ec de que se Greta sec Jue) el a . 
- : osdada la disctución, ex destgnasa por la Jura . . General las persones que, en mimero impar, accionistas o no, bayan de 2Chugr coro 

atribuciones : condiciones de 
ze la Egclóación da la Bociodas, serán les qu do apa, y de 

la Junta y en las parmas vigectes. . 

Artispla 39. DISEGTOR GEVERAL,> El Conenjo de la Adminisiración designer 
e A e a *tÍrTLO Un 

. EJEREICIO SOCIAL . dereriáneo eo la cocrioa de mendato que a tal Bu ec de otorgerk en de forma 
«brtionlo 25. EJERCICIO SOCIAL- El ejercicio comentari primero de uvualmente admitida en derecho, O A a A e día 

Peza ecr nombrado Director-deneral po será preiso tener el carácter de accionista, ni Por ez d a mm AA A E 

192 |' MEDIANTE ACTÁ AUTORIZADA RL DIA 22 de Mayo de 2003, por el Notario de Madrid Don Ricardo Isaías Perez . Ballarín con el número 1173, hace constar que de conformidad con lo dispuesto en los articulos 146 y 153 . del Reglamento Notarial, aclara y subsana la escritura que es objeto principal de esta inscripción on el 
sentido de subsanar el error material padecido en la intervencion de la escritura al citar exroneamente la . identidad del Presidente que vísaba la certíficacion Ínserta, siendo el nombre correcto de di 
Presidenta el de don Julio Cavestany Bastidá, cuya firma esta debidamente legitimada.-EN SU VIRTUD 
INSCRIBO 103 EXPRRSADOS ACUERDOS DE REFUNDICIÓN DK LOS ESTATUTOS SOCIALES.-Asi resulta de copía de la 
escritura autorizada por el' Notario de MADRID, PEREZ BALLARIN RICARDO ISAIAS, el día 12 de Mayo de 2003, con el número 1079/2003 de su protocolo. Presentada copia en este Registro con el núnero 1/2003/59483 el 
día trece de Mayo de dos mil tres, retirada el día veintiuno de Mayo de dos mil tres, vuelta a presentar     

  

  
  

     

  

    

  

  

  

  

  

  

  

      

    

  

  

  

 



  

con el número 1/2003/64353 el día veíntisois de Mayo de dos mil tres, según As 
del diario 1314. Madrid a veintiocho de Mayo de dos mil tres. Hnos. S/M y L.D. 

. “ 

lento de Presentación 1205, 
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32 , 2 QURSANCORVIAA CONSTRUCCION sa.» JUAN FRANCISCO FALCON RAVELO, en nombre y representacion de la 
¿33 IO DE DOMICILIO iedad de esta Hoja, como Secretario no Consejero de la misma, facultado por el Consejo de 
34 ininistracion en votacion por escrito de todos sus componentes, siguiendo el procedimiento previsto en el 

ticulo 140.2 de la Ley de Sociedades Anonimas, al no haberse opuesto a dicho procedimiento ningun 
embro del Consejo, con efectos al -8 DE MAYO DE 2006, según certificacion inserta, ha otorgado la Pe 

jcriítura que se inscribe por la que eleva a publico lo acordado unanínenente en dicha reunion, que es lo . 
iguiente: TRASLADAR el actual domicilio social, dentro del mismo termino municipal, de la calle Zurbano, 

35 tidos :.al ¿RMC los datos 
36 refilanentarios dentro” del plazo 
37 prbvisto en' el articulo 384 REM L

E
E
R
 

    

     

    

  

  38 8 
39 74.de Madrid, a la calle Caballero Andante, 8 tambien de Madrid.- En consecuencia, se acuerda modificar el 
40 tticulo 32 de los Estatutos Sociales, que en lo sucesivo tendra lasiguiente redaccion: “ARTICULO 3.- 
4t CILIO.- El domicilio mocial' de la Sociedad se fíja en Madrid, calle Caballero Andante, numero 8, 28021 %. 
42 - drid.".- El expresado traslado de domicilio ha sido publicado en los diarios “Cinco Dias" y "La Gaceta ' f_ 
43 : 1 Jueves, de Madrid, ambos de fecha 11 de Mayo de 2006.- Dichos anuncios se insertan.- EN 5U VIRTUD : 
44 EL EXPRESADO TRASLADO DE DOMICILIO DE LA SOCIEDAD DE ESTA HOJA ASI COMO LA CONSIGUIENTE . 

45 IFICACION ESTATUTARIA.-. Asi resulta de copia de la escritura autorizada por el Notario de MADRID, MORAL 
46 CARLOS DEL, el día 12 de mayo de 2006, con el nímero 2823/2006 de zu protocolo, que fue presentada 
-47 . este Registro con el numero 1/2006/64568 el día diecinueve de mayo de dos mil seis, según Asiento de 

48 sentación 959 del Diario 1645. Madríd a uno de junio de dos míl soja! Hons. S/M y L. P. 

  

      

 



asas 
TERCERO: Y que en la propia hoja, no figuran mas inscripciones “qúe - 

modifiquen los particulares solicitados, no figurando inscrita la Disolución ni la 

Liquidación de la Sociedad de la que se certifica, continuando VIGENTE según el 

Registro. | a 

Y para que conste, y no existiendo en el libro diario asiento alguno relativo a 

documento pendiente de inscripción que se refiera a los particulares solicitados, expido 

la presente que va extendida en 8 hojas de papel timbrado de este Registro, números: del 

6862963 al 6862970, ambas inclusive, y la firmo en Madrid, a doce de febrero de dos 

    

    

  

    

mil trece. | 

EL REGISTRADOR 

Presentada en el Libro Diario de 

    Honos. s/m aL se Maona, legilijs Y A Eb 

E be . Le pr a LGe SAS 

  

 



    
  

  

  

  
  

    

    

    
    

   

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: Españ 
Country/Pays: spaña 

El presente documento público 
La This public document/Le présent acte public . 

LIN 
sus 22. ha sido firmado por TEJUCA PENDAS, LUIS ALFONSO 

x, has been signed by 

Aya été signé par * 

¿quien actúa en calidad de REGISTRADOR MERCANTIL Y BIENES MUEBLES 
vacting in the capacity of 
agissant en qualité de 
  

14. y está revestido del sello / timbre REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 

  
  

  

    
  

  

  

   

bears the seal / stamp of o 
est revátu du sceau / timbre de : 

Certificado , 

Certified/Attesté . = 

5. en MADRID 6. el día 15/02/2013 
ayá the/le 

7. por , AUXILIAR DE INFORMACIÓN 
by/par 

8. bajo el número | 2013/12468 

N%/sous n2 

9. Sello / timbre: 10. Firma: 
Seal / stamp: Signature: Firma V da 

Sceau / timbre: Signature: ALONSO REVIRIE: ARDO - 
. FIDEL :           
  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso,la identidad del selto o timbre del que el documento público esté revestido, 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Esta Apostilla se puede verificar en ta dirección siguiente: https://sede.mjusticia.gob.es/eregister 

Código de verificación de la Apostilla (*): AP:hSeb-LEgW-D$Su -EtKm 

  

This Apostille oniy certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, 
and, where appropriate, the Identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostílie does not certify the content of the document for which It was issued. a 

To verify the Issuance of this Apostille, see https://sede.mjusticia.gob.es/eregister 

Verification code of the Apostille (*): AP:hSeb-LEgW-D$5u-EtkKm 
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sel NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTÓN Qurro. 

A AS tte Apostilla atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquoits acaranean ladacuipo Asia 20. gl numeral 5 
a Fidentité du sceau ou timbre dont cet acte Public pk reyáty, bt Ley Notarial, doy fe que ias copias . 

=> Cette Apostllle ne certifie pas le contenu de Pacte pou Isauetelle a étdémiso. _.. foías anteceden son iguales a 

Code de vérification de l'Apostille (+): 10350 LE 05s0 me 8 M R 2013 
,     Dr. SEBASTIAN VALVÍ 

ms PASA   (*) juego de caracteres del código de verificación / Verification Code Characters Set / Ensemble de caractéres du code de vérification: 

ABCDEFGHIJKLMNOPQRSTUVWXYZ abcdefghijklmnopqrstuvwxyz 0123456789 + - $ €: !



0000036 
NOTARIA 

VIGESIMA CUARTA 

QUITO 

. RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Mario 

Alexandro Flor con matrícula número cuatro mil quinientos quince del 

Colegio de Abogados de Pichincha, en fecha y en (06) fojas útiles, incluida 

la petición, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria 

Vigésima Cuarta del cantón Quito, a mi cargo, la copia certificada de los 

t documentos que conste los estatutos sociales de la compañía CORSAN- 

CORVIAM CONSTRUCCION S.A., que antecede.- Quito, a ocho de marzo 

de dos mil trece.- c.c.g. 

A 

  

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a ocho de marzo 

de dos mil trece.- c.c.g. 

” A SN 
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BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE 

ETEGO BUSTAMANTE CARDENAS (+) ESTUDIO JURIDICO DI 3 COPIAS 
ROQUE BUSTAMANTE CARDENAS P.O BOX 17-01-02455 FRANCISCO BUSTAMANTI L. 

JUAN CARLOS BUSTAMANTE C. CARMEN ROBAYO DE SIDALGC 

JOSE RAFAEL BUSTAMANTE QUITO - ECUADOR MARIO ALEJANDRO FLOR 

PATRICIA PONCE ARTETA AGUSTIN HURTADO 

ROQUE BERNARDO BUSTAMANTE 

TOSE MARIA BUSTAMANTE Z. 
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En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase en incluir una en la que conste 
Certificado de socios y accionistas que integran la compañía CORSAN CORVIAN. 
Sírvase en otorgarme tres copias de dicha protocolización. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás clausulas de estilo para la plena 
validez de esta escritura. , 

A e 

   

7 

Dra. Ciernentjria Pomar Anta 

EJ FJE 

/ 
£ 

/ 

      

DIRECCION: EDIFICIO COFIEC, PISOS Sto 10mo Y 1lvo AVDAS. AMAZONAS Y PATRIAW) 
FAX: 2564628 / 2561069 E-MAIL DIRECTO: marioflor8'bustamante.com.ec ALI 

TELEFONOS: 2562 680 / 2562 681 / 2562 682 / 2562714 / 2562 739,55



Juan Francisco Falcón Ravelo, Secretario no consejero del Consejo de Ad 
de CORSÁN-CORVIAM CONSTRUCCIÓN, S.A., S.A. (“la Sociedad 
domicilio social en Madrid, c/Cabaliero Andante, 8, debidamente inscrita en € 
Mercantil de Madrid (Tomo 17.920, Sección 8, Folio 173, hoja no. M- 180143 
de identificación fiscal A-79222709), con cargo vigente e inscrito en el Robi st 

  

     

   
Mercantil de Madrid, 

HAGO CONSTAR 

Que, de acuerdo con los datos recogidos en el Libro Registro de Accionistas de la 
Sociedad a 5 de marzo de 2013, los accionistas de la totalidad del capital social de la 
Sociedad son los siguientes: 

“social. 

Grupo Isolux Corsán, S.A., sociedad constituida de acuerdo con las leyes de 
España, domiciliada en Madrid, c/Caballero Andante n” 8, 28.021 Edificio 
Isolux Corsán, con N.1.F. A-84,173.947. Grupo Isolux Corsán, S.A. es titular de 
155.930,00 acciones de la Sociedad, representativas de un 99,9679% de su 

capital social. 

Isolux Ingeniería, S.A., sociedad constituida de acuerdo con las leyes de 
España, domiciliada en Madrid, c/Caballero Andante n* 8,:28.021 Edificio 
Isolux Corsán, con N.I.F, A-84,523.539. Isolux Ingeniería, . .S. A. es titular de 
50,00 acciones de la Sociedad, representativas de un 0 .0321% de spy capital 

  

Y para “que así conste y a los efectos oportunos, .emito esta declaráción e en : Madrid, a 5 
de marzo de 2013. ES 

: o : E : 

El Secretario no consejero del Consejo de 
Administración . 

  

  

D. Juan Francisco Falcón Raveló A 

 



YO. CARLOS DEL MORAL CARRO, Notario ás! , . . 0 0 NA 7 

o lustre Colegio dé Madrid, con residencia en ta Capita),- 
AS 

Ñ 3 

i egítima/s por ser 
OY FE. De que considero tegít ! 

identicals a lals que figura:n nda 

s 'emals y rúbricada/s que ante ] 
protocolo, las firmals y rúbricada/s a r la 

Ye: D. “SO A AGDY MS 

¡ ido la presente en 
Y para que conste, expido Sn 

Madrid, ¿ D = Was
 LS. 

ON 

se PÚBLICA 
NOTARIAL 

  APOSTILLE 
( Cenvention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

= = 1. Pais: España 
. Country/Pays 

  

Elpresente documento público 
This public document / Le présent acte public 

42. hasido firmado por CI») Carlos dal 
ha» been signed by 
a été signó par Mis ral Carmo 

3. quian actúa en calidad de NOTARIO 
acting In the capacity of 

1 agissani en qualité de 

4. y está revestido del sello/timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
estrevótu du scsau / timbre de 

      

    

  CERTIFICADO 
Certified / Attestá 

sn Madrid $. el día 07 MAR 2013 
Y ta   

Bajo el número 
  UFO 7 sous AY 

£ . ASelloltimbre: 10.Firma: 
; +81 / stamp: 7 igriat h     

  

    

      

   
: ¿eau 1 Umbre:   AA JADE 
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E Ñ A CORRTA DIC CERNTFON US ms Ej 

De a usa O la facultad prevista en el pie Tos eS mundo Alvarez Al e is, 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy $é que la GOA que añí 

¡ 
Firma delegada del DON 

es igual al documento presentado ante mí. 
: 

Quito, 12 PL la 

Dr. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO 

  

17



  

  

NOTARIA 

VIGESIMA CUARTA 

QUITO 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora Clementina 

Pomar Anta con matrícula número 17-1993-43 FJE, en fecha y en (02) fojas 

útiles, incluida la petición, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas 

de la Notaria Vigésima Cuarta del cantón Quito, a mi cargo, la copia 

certificada de los documentos correspondientes al certificado de socios y 

accionistas que integran la compañía CORSAN CORVIAN, que antecede.- 

Quito, a doce de marzo de dos mil trece.- c.c.g. 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello esta TERCERA COPIA 

- CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a doce de marzo 

de dos mil trece.- c.c.g. 

      

  

. . 4 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTOS a e 

De acuerdo con la facultad prevista en nel numeral , 

del Art. 18 de la Ley Notarial, doy fe que las copias 

que EN... e. Ojas anteceden son iguales a 

los documentos presentados ante mi. 

Quito, 9 MAR. 2013 

Dr. SEBASTIAN VALDIVIES Vueva 
NOTARIO     

» 
4



IMPRIMIR 
  

  

o 0000633 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OF ICINA: QUITO  * 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7490927 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: HUGO HIDALGO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 01/03/2013 15:14:17 

  

PRESENTE: 

   

   

     
    

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVÍA REVI 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA: 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
OMBRE DE COMPAÑIA HA 

1.- INFRAINTER INFRAESTRUCTURAS INTERN CIONALES S.A. 
APROBADO o 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 31/03/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. | 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (1EPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA: COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU: "NOMBRE, EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

    

  

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOL ONO. $ sc. SG, €: 10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA'LOS FINES CONSIGUIENTES. 

    

DRA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

  

 



NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITE 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 de 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy Té que la COBIA que 
antecede es igual al docienento presentado ante mi- 

Quño.1 9 MAR, yn 

Da. Gema o as Pr 

 



BANCO 00190034 

INTERNACIONAL 
GRUPO 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N* 152952 abiertael______ 49 de Marzo del 2013 

a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, 

que se denominará INFRAINTER INFRAESTRUCTURAS INTERNACIONALES S A , 

la cantidad de pos Mil DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

, que ha sido consignada 

  

  

  

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

CORSAN-CORVIAM CONSTRUCCION S.A. 1999.00 
+ 292 

  

CLEMENTINA POMAR ANTA 1.00 
  

TOTAL __ 2000.00 
  

  

  

  

  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga 
por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

BANCO INTERNACIONAL 
MATRIZ 

Quito, 19 de Marzo del 2013 
  

Lugar y Fecha de emisión 

Form. 781-3217R 

  

 



DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA enseres 
NOTARIO Y 

     
liquidación.- La Junta general podrá acordar la disolución de la  re"*"e 

Compañía antes de que venza el plazo señalado en el artículo 

cuarto. Disuelta la Compañía, de pleno derecho, voluntaria o 

forzosamente, el procedimiento de liquidación será el contemplado   
en la Ley de la materia; y actuará como liquidador el representante 

legal de la compañía. TERCERA.- Quedan facultados el Doctor 

José Rafael Bustamante Espinosa, la Doctora Clementina Pomar 

Anta, el Abogado Daniel Fernández Salvador Maldonado y el 

Señor Hugo Rubén Hidalgo Leon, para que efectúen individual o 

conjuntamente las gestiones judiciales, extrajudiciales y 
EX POTESTADE LEGIS 

administrativas para el trámite, aprobación e inscripción de este 

contrato soci cluso la obtencii :% del Registro Único de 

Contribuyentedéh eN Servieió dde Rent 
0d e 

Sjgrio se servirá agregar las 

      
   

  

   

  

Internas y del Registro 

   
RO CUARTA 

demás cláustlasde estilo. 'rmad; 
enter] QUIFO oh 

Anta, matr alefero lecisieteMITL, 
ta, P a do he de 8 dE 

Y a - Y r : 

cuarenta y nugyeBRt dicta Has asta aquí la minuta que la 
* $ oa 

compareciente cléva, 

Mi Bóctora Clementina Pomar - 

          

ES 

a escritura Piútíiica con todo su valor legal.- 
Uy VAL Di , 

Leída que fue la presente escritura a la compareciente por mí, el 
NOTARIO v 

Notario, se ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.-    

    

  

(00593-2)2 549-528 / 2 543-160 2 
Veintimilla E5-13 y Juan León Mera Wandemberg 4to Piso." +" 

e-mailisvaldivieso240h>o0imal.com QUITO - ECUADOR 

  

  

  

 



0099035 
Se otorgó, ante mí, y en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

INFRAINTER INFRAESTRUCTURAS INTERNACIONALES S.A. 

otorgado por CLEMENTINA POMAR ANTA COMPAÑÍA CORSAN 

CORVIAM CONSTRUCCION S.A., debidamente sellada y firmada, en 

Quito, a diecinueve de marzo de dos mil trece.- 1.7. 

Y, to 

De. Siasión Y “4 ra 
"NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

   



RAZON.- En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor 

Oswaldo Noboa León Director Jurídico de Compañías de 

Quito, según Resolución Número SC.IJ.DJC.Q.13.001490, 

de fecha veintidós de marzo del dos mil trece, se toma nota 

del contenido de la antedicha resolución al margen de la 

escritura Matriz de Constitución de la Compañía 

INFRAINTER INFRAESTRUCTURAS 

INTERNACIONALES S.A., celebrada en esta Notaria, el 

diecinueve de marzo del dos mil trece, mediante la cual se 

aprueba la mencionada escritura.- Quito, a veinticinco de 

o 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

marzo del dos mil trece.-c.c 

  

0U9dIob 

 



a 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.13.DJC.Q.13.001490 
A 0UDOUaS 

Dr. Oswaldo Noboa León - 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 19 de Marzo de 2013, 
que contienen la constitución de la compañía INFRAINTER INFRAESTRUCTURAS 
INTERNACIONALES S.A.. : 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2013.1356 de 
22 de marzo de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 17 de 
enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía  INFRAINTER 
INFRAESTRUCTURAS INTERNACIONALES S.A. y disponer que un extracto de la misma se 

publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 
la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 22 de Marzo de 2013 

    

  

DIRECTOR JURIDICO COMPAÑIAS 

Exp. Reserva 7490927 

¿ÚNro. Trámite 1.2013.782 
ICB/
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«Registro Mercantil de Quito 

  

  

» 

01000565 

y | TRÁMITE NÚMERO: 8198 ] 
í 

oy? REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O * 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
rr” A 

  

  

  

          
  

  

       

   

   
     

  

  

  

  

  

  

     

   
        
  

  

        
  

  

  

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN A:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
y DE 2224] 11001 

y, ] DE A A adas 
eo a a 2 7] LIBRO DE REGISTRO MER 
E, A E 0 

ES 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: —x, o, o 
Identificación - | Nombres ' + - | Cantónde' Calidad en que Estado Civil 

0% os Domicilio. + |comparece * Si 

a 9010008198001 | CORSAN-CORVIAM ,| No Determinado ACCIONISTA - No Aplica 

a “| CONSTRUCCION : | ES | A 
SA De ( 

1725239436 | POMAR ANTA Quito Y ACCIONISTA“ «| Casado 
CLEMENTINA e UN 

3. DATOS DEL ACTO O-CONTRATO: + 71 o a 
NATURALEZA DEL ÁCTO O CONTRATO:;;. CONSTITUCIÓN DE.COMPAÑÍA ANÓNIMA 
FECHA ESCRITURAS: juiciof” OTRO: PS] 19/03/2013." > 
NOTARÍA/JUZGADO: _ EA NOTARIA VIGESIMA CUARTA _ 
CANTÓN: +... go QUITO : 
Ne, RESOLUCIÓN] EScRi Raj OñCIO/ | RESOLUCIÓN: SCJ. DICQ 113 001ás0 

JUICIO. z QU : 
NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE! LA di DR. OSWALOO NOBOA LEÓN 
“RESOLUCIÓN: AA 
, AUTORIDAD COMPETENTE: E DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

a PLAZO: eg. Y 6OAÑOS 
NOMBRE.DE LA COMPAÑÍAS ¿5 | INERAINTER INFRAESTRUCTURAS INTERNACIONALES S.A. 
DOMICILIO DE LA:COMPAÑÍA:,* 7 -:, | QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: ( 
Capital Valor 

/ [Capital 2000,00 

. 5. DATOS ADICIONALES: 
GOBERNADA POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS Y ADM: P Y GG, ELEGIDOS POR LA JUNTA GENERAL. 3 
AÑOS. RL: GG. o >   
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sal ? 

egistro Mercantil de Quito 

* - 009N43: 
o 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA: 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. pampa 

y A 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 4fA(S) DÉL MES DE MARZO DE 2013 % PR 
y ss ( ib) 

2 Sy PS 5 D PU % 

DR. RUBEN ENÉÍQUE AGUIRRE LOPEZ e, LOS 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO a, ES 

a os de 0 
DIREZCIÓN DEL REGISTRO: AV.-6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

2 Qu : , 

A 

/ 
/ 

/ 

x 0 > / 
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Y ? | : 
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SUPERINTENDENCIA 5 | 

2 DE COMPAÑÍAS 

| 
| 
| 
| 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 

Quito, $5 ¿8% 2013 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

  

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INFRAINTER INFRAESTRUCTURAS INTERNACIONALES 

S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. | 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

  

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

 


